
JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICO

1 UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO

De acuerdo con las condiciones establecidas en el documento de análisis 
preliminar de la Convocatoria Abierta No 024 de 2020, el proponente es 
RECHAZADO por incurrir en la causal No. 1 del Análisis Preliminar que 

establece: "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido 

requerido no subsane las falencias encontradas".

2 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANSISCO JOSE DE CALDAS NO CUMPLE                    NO CUMPLE                    NO CUMPLE                    RECHAZADO

De acuerdo con las condiciones establecidas en el documento de análisis 
preliminar de la Convocatoria Abierta No 024 de 2020, el proponente es 
RECHAZADO por incurrir en la causal No. 1 del Análisis Preliminar que 

establece: "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido 

requerido no subsane las falencias encontradas".

3 UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL RECHAZADO                      RECHAZADO                         RECHAZADO                         RECHAZADO

El proponente es RECHAZADO, conforme lo establecido en el numeral 11, 
subnumeral 5.1 (Causales de rechazo de las propuestas) del Capitulo V 
(causales de rechazo y declaratoria de desierta del proceso) del Análisis 

Preliminar de la Convocatoria, el cual indica que: "Cuando la propuesta se 
presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado”.

SANDRA RAMÍREZ MENDOZA
Abogada - Coordinación Jurídica

Evaluador Jurídico
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Vocero y Administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz - P.A. FCP

LUIS FERNANDO VÁSQUEZ
Profesional Financiero - Coordinación Técnica

Evaluador Financiero
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Vocero y Administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz - P.A. FCP

MARY LUZ CÁRDENAS FONSECA
Coordinadora Primera Infancia, Infancia y 

Adolescencia
Evaluador Técnico
Dirección de Artes

Ministerio de Cultura

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ
CONVOCATORIA ABIERTA No. 024 de 2020

EVALUACIÓN DEFINITIVA

Objeto: Prestar los servicios profesionales, administrativos, operativos, logísticos, financieros y de asistencia técnica para la implementación del proceso de cualificación “Cuerpo Sonoro: Expresiones Artísticas y Primera Infancia” en los municipios priorizados PDET, en el marco del Plan Intersectorial del Acuerdo de Paz para la Atención 
Integral de la Primera Infancia.

CONSOLIDADO REQUISITOS HABILITANTES

No. PROPONENTE
COMPONENTES

RESULTADO OBSERVACIÓN



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE NO SUBSANO

No se indicó el término de validez de la propuesta dee
acuerdo con lo exigido en el AP : 2,11 REGLAS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:(...)"El 
tiempo de validez de la propuesta deberá ser como
mínimo cuatro (4) meses, igual a la vigencia de la
Garantía de Seriedad de la Propuesta". 

N/A N/A

Garantía de seriedad de la propuesta favor de entidades
particulares, junto con la certificación del pago de la prima
correspondiente

CUMPLE 1 AL 6 (sobre sellado)  

Fecha de Expedición: CUMPLE 1

Amparos de la Garantía CUMPLE 2

Valor asegurado: CUMPLE 2

Vigencia CUMPLE 2

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 2

Tomador/Afianzado CUMPLE 3

N/A N/A

 CUMPLE 504  

CUMPLE 1

 

Fecha de expedición del certificado de existencia y
representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso

CUMPLE 516 AL 517

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden
relación con el objeto a contratar

CUMPLE 516 AL 517

Facultades del representante legal: Las facultades de quien
ejerce la representación legal deberán habilitarlo para presentar
la propuesta y si llegare a resultar favorecido a la suscripción
del contrato que se derive del proceso de selección, así como
para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE NO SUBSANO

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra domiciliada y
debidamente registrada en Colombia

CUMPLE 496 AL 502/ 516-517

Término de duración: Que el término de duración sea igual al
plazo de ejecución del contrato y seis (6) años más.

CUMPLE 496 AL 502/ 516-517

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como
mínimo ocho (8) años de constitución con antelación a la fecha
de cierre de la presente convocatoria.   

CUMPLE
496 AL 502 /516 - 517

SE CONTITUYÓ CON LA LEY 13 DE 
1976

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de 
la sociedad tiene restricciones para contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante
la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser
seleccionado. Dicha autorización debe haber sido otorgada
previamente al cierre del presente proceso de selección. La
ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de
dicho documento, determinará la falta de capacidad jurídica
para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su
rechazo

CUMPLE SUBSANADO

 8) El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE SUBSANADO

CUMPLE 108 N/A

CUMPLE 495 N/A

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas
y cautelares correspondiente al proceso
Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de
Lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para
la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse
algún tipo de coincidencia se causará el rechazo
definitivo de la propuesta y se continuará con el
siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
505 - 510

N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
506 - 511

N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
507 

N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
508

N/A

CUMPLE 509 - 512 N/A

Sandra Ramírez Mendoza
Abogada Precontractual Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

o) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

CONCLUSIÓN RECHAZADO

CAUSAL 1: NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS SOLICITADOSEN EL ANÁLISIS PRELIMINAR,O CUANDO A PESAR DE SER REQUERIDO NO SUBSANE LAS 
DEFICIENCIAS ENCONTRADAS.

Bogotá, 19 de Febrero  de 2020

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL -
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. (Seis
(6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES LEY 1581 DE 2012

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

1. EL CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN
EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL NO REGISTRA LA PRÓRROGA DEL
ENCARGO DE LA PERSONA QUE FIRMA LA
OFERTA COMO RECTOR ENCARGADO.

2. SOLICITAR A LA ENTIDAD QUE A LLEGUE
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, EN
DONDE CONSTE Y SE EVIDENCIE LA
INSCRIPCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 001 DE 2020.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 024 de 2020

EVALUACIÓN DEFINITIVA

  OBJETO: “ PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE 
CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA”.

PROPONENTE No. 1 UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL,
SI ES LA CONDICIÓN DEL PROPONENTE O CUALQUIER FORMA DE
ASOCIACIÓN LEGALMENTE ACEPTADA EN COLOMBIA



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE NO SUBSANO

No se indicó el término de validez de la propuesta dee
acuerdo con lo exigido en el AP : 2,11 REGLAS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:(...)"El 
tiempo de validez de la propuesta deberá ser como
mínimo cuatro (4) meses, igual a la vigencia de la
Garantía de Seriedad de la Propuesta". 

N/A N/A N/A

Garantía de seriedad de la propuesta favor de entidades
particulares, junto con la certificación del pago de la prima
correspondiente

CUMPLE 246-247

Fecha de Expedición: CUMPLE 9

Amparos de la Garantía CUMPLE 9

Valor asegurado: CUMPLE 9

Vigencia CUMPLE 04/02/2020 al 10/06/2020 9

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 9

Tomador/Afianzado CUMPLE 9

N/A N/A N/A

CUMPLE 24 N/A

CUMPLE 25 -26 N/A 

 

Fecha de expedición del certificado de existencia y
representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del
plazo del presente proceso

CUMPLE 27

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden
relación con el objeto a contratar

CUMPLE 18-27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien
ejerce la representación legal deberán habilitarlo para
presentar la propuesta y si llegare a resultar favorecido a la
suscripción del contrato que se derive del proceso de
selección, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE NO SUBSANO

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra domiciliada y
debidamente registrada en Colombia

CUMPLE 27

Término de duración: Que el término de duración sea igual al
plazo de ejecución del contrato.

N/A N/A

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como
mínimo ocho (8) años de constitución con antelación a la
fecha de cierre de la presente convocatoria.   

CUMPLE
12 -27

SE CONTITUYÓ CON EL ACUERDO 
10 Y 51 DE 1948

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal
de la sociedad tiene restricciones para contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización
mediante la cual el órgano competente lo faculta para
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de
ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido
otorgada previamente al cierre del presente proceso de
selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el
no aporte de dicho documento, determinará la falta de
capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se
procederá a su rechazo

CUMPLE 12-27

 8) El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO CUMPLE NO SUBSANO

CUMPLE 28 N/A

CUMPLE 29 N/A

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas 
y cautelares correspondiente al 
proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran 
Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para 
la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 
rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con 

el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

43 - 44
N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

45 - 46
N/A

CUMPLE 47 N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

48
N/A

NO CUMPLE 49 No se aportó RUT

Sandra Ramírez Mendoza
Abogado Precontractual Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

o) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

CONCLUSIÓN RECHAZADO

CAUSAL 1: NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS SOLICITADOSEN EL ANÁLISIS PRELIMINAR,O CUANDO A PESAR DE SER REQUERIDO NO SUBSANE LAS 
DEFICIENCIAS ENCONTRADAS.

Bogotá, 19  de Febrero  de 2020

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis 
(6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

1. EL CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN 
EXPEDIDO POR EL MIN EDUCACIÓN  NO 

REGISTRA LA DESIGNACION DE LA PERSONA 
QUE FIRMA LA OFERTA COMO DIRECTOR DEL 

IDEXUD
2, NO SE ANEXO DOCUMENTO QUE PERMITA 

ESTABLECER EL NOMBRAMIENTO O 
DESIGNACIÓN DEL REVISOR FISCAL 

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES LEY 1581 DE 2012

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, 
SI ES LA CONDICIÓN DEL PROPONENTE O CUALQUIER FORMA DE  
ASOCIACIÓN LEGALMENTE ACEPTADA EN COLOMBIA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 024 de 2020

EVALUACIÓN DEFINITIVA

  OBJETO: “ PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE 
CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA”.

PROPONENTE No. 2  - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
INSTITUTO DE EXTENSION Y EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO IDEXUD

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



1.

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA NIT: 891.180.084-2 EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA

Representante Legal PABLO EMILIO BAHAMON CERQUERA

Contador CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ ORTIZ

Revisor Fiscal y/o Contador Independiente

2.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANSISCO JOSE DE CALDAS NIT: 899.999.230-7 EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA 

Representante Legal RICARDO GARCIA DUARTE

Contador JESÚS ÁLVARO MAHECHA RANGEL

Revisor Fiscal y/o Contador Independiente

3.

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL NIT: 899.999.124-4 EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA

Representante Legal LEONARDO FABIO MARTINEZ

Contador MARYSOL GUERRA LEGUIZAMON

Revisor Fiscal y/o Contador Independiente

Elaboró Aprobo

Luis Fernando Vasquez Nuñez Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional financiero- Coordinación Tecnica Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

OBJETO DEL PROCESO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 024 de 2020

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: 

EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN 

INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA.

RECHAZADO 

Causal No. 11

RECHAZADO 

Causal No. 1

RECHAZADO 

Causal No. 1



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 126-152

No aporta estado de situacion financiera comparativo con el año 2017, de 

acuerdo con lo establecido en el analisis preliminar. 

SUBSANACIÓN: Mediante correo electronico remitido el lunes 17 de 

febrero de 2020, aporta estado de situacion financiera año 2017 y 2018.

X

No aporta dictamen firmado por el revisor fiscal o contador público 

independiente que hubiere emitido el dictamen u opinión, diferente de 

aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados 

financieros. De acuerdo con lo establecido en el analisis preliminar "Con 

los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2018, el 

proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, por el contador público 

independiente  que hubiere emitido el dictamen u opinión  (...)" Negrilla 

subrayado fuera de texto. 

En los documentos aportados en la etapa de subsanacion no remite 

dictamen de los estados fincieros conforme con lo establecido en el 

Analisis Preliminar

X 169

Debe aportar certificación de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del profesional que dictamina los estados financieros

 diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los 

estados financieros. 

X 168

Debe aportar tarjeta profesional, del contador  que dictamina los estados 

financieros diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros. 

X 123

El Anexo No. 16, debe ser diligenciado con  la informacion financiera  

contenida en los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2018.

SUBSANACIÓN: Mediante correo electronico remitido el lunes 17 de 

febrero de 2020, aporta anexo No. 16 debidamente diligenciado.

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

Valor Valor 

37.877.211.930$                 7

5.180.720.663$                   8%

149.629.584.759$              32.696.491.267$                                                                                                    

11.788.166.682$                 

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PASIVO CORRIENTE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 024 de 2020, el proponente es RECHAZADO  por incurrir en la causal No. 1 del Análisis Preliminar que estable: "No 

cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas".

Aprobó

ACTIVO TOTAL

PASIVO TOTAL

CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

 Anexo 16 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor o igual a $103.731.609

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

2.22.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 71%

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 024 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: EXPRESIONES 

ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA.

Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA nit: 891.180.084-2

2.22.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

2.22.2.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 50-77
No aporta estados financieros  comparativos con el año 2017, de acuerdo 

con lo establecido en el analisis preliminar.

X

No aporta dictamen firmado por el revisor fiscal o contador público 

independiente que hubiere emitido el dictamen u opinión, diferente de 

aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados 

financieros. De acuerdo con lo establecido en el analisis preliminar "Con 

los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2018, el 

proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, por el contador público 

independiente que hubiere emitido el dictamen u opinión  (...)" Negrilla 

subrayado fuera de texto. 

X 80

Debe aportar certificación de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del profesional que dictamina los estados financieros

 diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los 

estados financieros. 

X 82

Debe aportar tarjeta profesional, del contador  que dictamina los estados 

financieros diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros. 

X 83

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

Valor Valor 

269.604.781.308$                6

46.744.520.458$                  29%

3.195.918.618.421$            222.860.260.850$                                                                                                        

938.435.520.577$                

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 024 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: EXPRESIONES ARTÍSTICAS 

Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA.

Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS nit: 899.999.230-7

2.22.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

2.22.2.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

 Anexo 16 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

2.22.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE 

Indice Margen Solicitado 

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor o igual a $103.731.609

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

ACTIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PASIVO TOTAL

  De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 024 de 2020, el proponente es RECHAZADO por incurrir en la causal No. 1 del Análisis Preliminar que estable: "No cumplir con los requisitos 

habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas".

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

PASIVO CORRIENTE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 71%



Cumple No cumple Folios Observaciones

Cumple No cumple Observaciones

Valor Valor 

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 024 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, FINANCIEROS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE CUALIFICACIÓN “CUERPO SONORO: EXPRESIONES 

ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA” EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, EN EL MARCO DEL PLAN INTERSECTORIAL DEL ACUERDO DE PAZ PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA.

Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL nit: 899.999.124-4

2.22.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

2.22.2.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

 Anexo 16 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

2.22.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Indice Margen Solicitado 

PASIVO CORRIENTE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 71%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor o igual a $103.731.609

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

ACTIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PASIVO TOTAL

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 024 de 2020, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 11 "Cuando la propuesta se presente 

extemporáneamente o en lugar distinto al indicado"

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran



NIT. 891180084-2

NÚMERO DE PROPONENTE 1

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo N°10: Carta de Presentación de la Propuesta. SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 1_5.PDF" hoja 9 a 11

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo N°13: Experiencia Especifica del Proponente SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 1_5.PDF" hoja 13 a 17

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo Nº17: Carta de Compromiso Equipo de Trabajo SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 75

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. "EXPERIENCIA 

DEL PROPONENTE"

INFORMACION A VERIFICAR CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 042 de 2015 FOLIO CONTRATO 003 (CONVENIO 0374 de 2012) FOLIO  CONVENIO 0321 de 2011 FOLIO
CONVENIO DE APOYO A LAS ACTIVIDADES ARTISICAS Y CULTURALES 1420 

DE 2016 
FOLIO

CONVENIO DE APOYO A LAS ACTIVIDADES ARTISICAS Y 

CULTURALES 1436 DE 2016 
FOLIO

SUMATORIA DEL VALOR 

DE LOS CONTRATOS 

CERTIFICADOS

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACION

Objeto del contrato 

"Ejecutar las acciones necesarias para propiciar el desarrollo cultural y

patrimonial de la localidad de Engativa -Bogotá D.C. que comprende los

componentes formación artística e investigación cultural, procesos de

apropiación, difusión y fomento cultural y articulación de acciones de apoyo

a iniciativas culturales, conforme a los estudios previos y la propuesta

técnica que hace parte integral del contrato" 

DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 1_5.PDF"

hoja 19 al 45

"Implementar y evaluar un proceso de formación dirigido a agentes educativos de la primera

infancia, orientado a la cualificación del trabajo con familias, para el fortalecimiento de prácticas

de cuidado y crianzay la promoción del desarrollo infantil. Grupo 2"

DIGITAL:

"UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA

Original 1_5.PDF" hoja

47-91

"Capacitar a 60 agentes educativos del Plan Integral de atención a la Primera Infancia (PAIPI), del Departamento del Huila y realizar

movilización social mediante el II Foro Departamental de Primera Infancia"

DIGITAL: "UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA Original

1_5.PDF" hoja 93 - 113

"Apoyar el proyecto denominado: Procesos de Formación Artística y Cultural por

la Paz y la Convivencia en la región Surcolombiana Huila, Caqueta y Putumayo"

DIGITAL: "UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA Original

1_5.PDF" hoja 115 - 137

"Apoyar el proyecto denominado: Jornadas Artísticas y Culturales por la

Paz y la Convivencia en la región Surcolombiana Huila, Caqueta y

Putumayo"

DIGITAL:

"UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA

Original 1_5.PDF" hoja

139 - 161

Nombre Telefono y direccion del contratante Fondo de Desarrollo Local de Engativa Ministerio de Educación Nacional Secretaria de Educación del Departamento del Huila Ministerio de Cultura Ministerio de Cultura

Valor total del Contrato  $                                                                                                                 4.523.369.440  $                                                                                                                                                          2.241.644.240  $                                                                                                                                                                                                                                   100.000.000  $                                                                                                                           29.000.000,00  $                                                                                                        15.000.000,00 

Valor final del Contrato en SMLMV 7020,05 3955,61 186,71 42,06 21,76

Plazo del contrato 7 meses y 15 dias Desde la Suscripcipin del Acta de Inicio Hasta el 15/12/2012 8 meses Desde la Legalización del convenio hasta 05/09/2016 Desde la Legalización del convenio hasta 10/09/2016

Fecha de inicio (dia/mes/año) 15/12/2012 01/04/2011 22/03/2016

Fecha de terminación (dia/mes/año) 05/09/2016 10/09/2016

Forma de Ejecución (Directamente - formas plurales) y %

de participación
Directamente Directamente Directamente Directamente Directamente

Actividades Ejecutadas (Según los requerimientos) 
 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Observaciones:

En atención a la solicitud de subsanación "El documento aportado no

informa fecha de incio y finalización a satisfacción. Se requiere que el

proponente allege documentos que informen sobre el alcance del objeto 

del contrato CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 042 de 2015 a fin de

validar la experiencia solicitada para el proceso, incluyendo lugar de

ejecución ." 

El proponente NO SUBSANA dado que no allegó lo solicitado, por lo tanto 

este contrato aportado en la oferta NO CUMPLE con lo requerido para

ser validado como experiencia certificada en los terminos establecidos

para el proceso.

En atención a la solicitud de subsanación "El documento aportado no informa fecha de incio

y finalización a satisfacción. Se requiere que el proponente allege documentos que informen

adicionalmente, lugar de ejecución ." 

El proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación adicional para identificar lugar

de ejecución. No obstante, se determina que este certificado permite validar la experiencia

solicitada.

En atención a la solicitud de subsanación "Se requiere que el proponente allege documentos que informen lugar de ejecución. "

El proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación adicional para identificar lugar de ejecución. No obstante, se

determina que este certificado permite validar la experiencia solicitada.

En atención a la solicitud de subsanación "Los documentos aportados no

son consistentes en tanto no permiten indentificar si la experiencia

certificada esta relacionada con los terminos de la convocatoria. Se solicita

al proponente ampliar la información respecto al alcance del proyecto

"Procesos de Formación Artística y Cultural por la Paz y la Convivencia en la

región Surcolombiana Huila, Caqueta y Putumayo",y lugar de ejecución del

mismo, a fin de validar la experiencia solicitada." 

E l proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación adicional para

acreditar la experiencia solicitada. Por lo tanto este contrato aportado NO

CUMPLE con lo requerido para ser validado como experiencia certificada en

los terminos establecidos para el proceso.

En atención a la solicitud de subsanación"Los documentos

aportados no son consistentes en tanto no permiten indentificar si

la experiencia certificada esta relacionada con los terminos de la

convocatoria. Se solicita al proponente ampliar la información

respecto al alcance del proyecto "Jornadas Artísticas y Culturales

por la Paz y la Convivencia en la región Surcolombiana Huila,

Caqueta y Putumayo",y lugar de ejecución del mismo, a fin de

validar la experiencia solicitada" .

El proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación

adicional para acreditar la experiencia solicitada. Por lo tanto este

contrato aportado NO CUMPLE con lo requerido para ser validado

como experiencia certificada en los terminos establecidos para el

proceso.

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. "EXPERIENCIA 

DEL PROPONENTE"

INFORMACION A VERIFICAR
Convenio de Asociación____ Celebrado entre la Universiad y la 

Fundación Rafael Pombo
FOLIO Resolución 14235 de 2015 FOLIO  Convenio Interadministrativo 944 de 2017 FOLIO Resolución 01998 de 2018 FOLIO Resolución 013313 de 2018 FOLIO NO CUMPLE OBSERVACION

Objeto del servicio de Oferta Institucional

"Aunar recursos humanos, administrativos, financieros y de asistencia

téncica para el desarrollo del Diplomado Cuerpo Sonoro, Arte y Primera

Infancia"

DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 1_5.PDF"

hoja 163 al 185
Maestria sobre el conflicto, territorio y cultura

DIGITAL:

"UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA

Original 1_5.PDF" hoja

193 al 195

Contrato interadministrativo entre la Secretaria de Cultura y Turismo del Departamento del Huila y la Universidad para "implementación

del Diplomado en Gestión Artística y Cultural para la generación de procesos de inclusión de la población con discapacidad en 17

municipios del departamento del Huila"

DIGITAL: UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA Original

1_5.PDF" hoja 197 al 213

Licenciatura en Educación artística y cultural 

DIGITAL: "UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA Original

1_5.PDF" hoja 215 al 219

Maestria en Educación y Cultura de Paz

DIGITAL:

"UNIVERSIDAD

SURCOLOMBIANA

Original 1_5.PDF" hoja

187 al 191

Tipo de Servicio (Curso, Diplomado, Posgrado, Programa

de Extensión, entre otros)
Diplomado Posgrado Diplomado Posgrado Posgrado

Fecha de Apertura (Según resolución de creación) No informa 07/09/2015 Renovación registro No informa 13/02/2018 Renovación del registro 14/08/2018 Renovación del registro

Fecha de finalización o cierre No informa No aplica No informa No aplica No aplica

Lugar de Ejecución Neiva y Departamento del Huila Neiva (Presencial) 17 municipios del Huila Neiva (Presencial) Neiva (Presencial)

Estado Actual de la oferta institucional (Vigente/Activa o

Cerrada)
Cerrada Vigente/activa Cerrado Vigente/activa No informa

Actividades Ejecutadas en el tiempo establecido (Según los

requerimientos) 
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA NO APLICA

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 3. "EQUIPO DE 

TRABAJO PARA SER HABILITADO"

REQUIRIMIENTOS APORTADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACION

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Titulo

profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas y afines,

con posgrado en Artes, Pedagogía o áreas afines.

Titulo: Magister en Historia, Especialista en Docencia Universitaria,

Licenciada en Artes visuales.

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 131-

137

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO: Mínimo

cuarenta y ocho (48) meses en el liderazgo, gestión o

coordinación de proyectos sociales, culturales, o

pedagógicos, De esta experiencia, al menos veinticuatro

(24) meses en el sector cultural o en primera infancia. 

Tiempo de experiencia certificada general: 284 meses y 19 dias

Tiempo de experiencia certificada especifica:  283 meses y 26 dias

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 155-

161

Hoja de Vida SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 77-129

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 131-

137

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

Artes, Ciencias Sociales, Humanas, Pedagogía o

Licenciatura en educación artística, con posgrado en Artes

o Pedagogía.

Titulo: Doctorando en Estudios Sociales, Magister en Historia, Especialista

en Docencia Universitaria, Especialista en Planeación del Desarrollo

Educativo y Cultural, Licenciado en Filosofia e Historia.

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 205 y

211 a 217

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO: Mínimo

veinticuatro (24) meses en diseño, ejecución, monitoreo,

seguimiento y evaluación de procesos pedagógicos y de

cualificación, dirigidos al talento humano que trabaja con

niñas y niños en primera infancia, en los que haya sido

responsable de liderar equipos de trabajo, hacer

seguimiento a los procesos, diseñar y aplicar instrumentos

para el levantamiento y análisis de la información.

Tiempo de experiencia certificada:0 meses 

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 207-

209 y hoja 219

Hoja de Vida SI
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 163-

199

Copia del documento de identificación SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 201

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
NO

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 205 y

211 a 217

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses  meses 

2. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses

3. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

4. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

5. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

6. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado:0 meses 

7. Gobernación Departamento del Huila.Tiempo Certificado: 0  meses 

8. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

9. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado:0 meses 

10. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

11. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 0 meses 

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 207-

209 y hoja 219

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades:

Artes, comunicación social y periodismo, publicidad,

educación  o gestión cultural.

Titulo: Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación Artística.
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 233-

239

EXPERIENCIA PROFESIONAL  REQUERIDO:Mínimo treinta y 

seis (36) meses de experiencia en la producción para

proyectos sociales, pedagógicos, de gestión cultural y con

conocimiento en logística y administración de recursos, e

intervención con diversas comunidades.

Tiempo de experiencia certificada: 0 meses

Documentos aportados en la Etapa de subsanación: 

-"16. certificado- Ángel cerón.jpg"

-"16. certificado4- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16. certificado5- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.Certificado 1- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado 2- ÁNGEL CERON.jpg"

-"16.Certificado2a- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado3- ANGEL CERÓN.jpg"

Hoja de Vida SI
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 221-

227

Copia del documento de identificación SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 229

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 233-

239

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Fundación CAP1 Tiempo Certificado: 0 meses.

2. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 0 meses.

3. FOMCULTURA. Tiempo Certificado:0 meses.

4. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 0 meses.

5. ATON Producciones. Tiempo Certificado: 0 meses.

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 207-

209 y hoja 219 y Documentos aportados en la Etapa de

subsanación: 

-"16. certificado- Ángel cerón.jpg"

-"16. certificado4- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16. certificado5- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.Certificado 1- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado 2- ÁNGEL CERON.jpg"

-"16.Certificado2a- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado3- ANGEL CERÓN.jpg"

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades:

Artes, comunicación social y periodismo, publicidad,

educación  o gestión cultural.

Titulo: Especialista en Comunicación y Creatividad para la Docencia.

Realizador de Cine y Televisión. Licenciado en Educación Básica con

Énfasis en Educación Artistica.

DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF"

hoja 105 - 127

EXPERIENCIA PROFESIONAL  REQUERIDO:Mínimo treinta y 

seis (36) meses de experiencia en la producción para

proyectos sociales, pedagógicos, de gestión cultural y con

conocimiento en logística y administración de recursos, e

intervención con diversas comunidades.

Tiempo de experiencia certificada: 0 meses
DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF"

hoja 129 - 140

Hoja de Vida SI
DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF"

hoja 85 -103

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI

DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF"

hoja 105 - 127

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en

Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia

certificada en áreas artísticas.

Titulo: Magister en Educación, Especialista en Pedagogía de la Expresión

Lúdica, Licenciada en Educación Preescolar.

Hoja de Vida SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 3_5.PDF" hoja 80-195

Copia del documento de identificación SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 3_5.PDF" hoja 108

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 3_5.PDF" hoja 114 -

119

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos 

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Universidad Surcolombiana. Tiempo certificado: 8 meses 2 dias 

(Experiencia general y especifica) 

2. Universidad Surcolombiana. Tiempo certificado: 4 meses y 5 dias 

(Experiencia general y especifica)

3. Universidad surcolombiana. Tiempo certificado: 0 meses.

4-23. Universidad Surcolombiana (tutora). Tiempo certificado: 326 meses y 

21 dias (experiencia especifica) de los cuales 125 m y 1 dia (experiencia 

especifica)

24. Universidad surcolombiana. Tiempo certificado: 86 meses y 6 dias 

(experiencia general)

Se tienen en cuenta únicamente los siguientes documentos 

aportados en la Etapa de subsanación: 

-"17.cert3- Gloria Chávarro.jpg" 

 -"17. certi4.jpg"

-"17.certificado turoria Gloria Chávarro.pdf"

 -"17. Vinculacion laboral a la USCO- Gloria Chávarro.pdf"

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en

Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia

certificada en áreas artísticas.

Titulo: Magister en Administración. Maestro en Artes Escénicas con Énfasis

en Danza Contemporánea.
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 15 a 20

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO:Mínimo

veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas

artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de

procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12)

meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 184 meses.

Tiempo de experiencia certificada especifica: 0 meses
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 22- 38 

Hoja de Vida SI

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 3_5.PDF" hoja 197 a

222 y "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 1 

a 9

Copia del documento de identificación SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 11 a 13

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 15 a 20

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Fundación La Espiral. TIempo Certificado: 0 meses

2. Fundación La Espiral. TIempo Certificado: 96 meses (experiencia general)

3. Fundación La Espiral. TIempo Certificado: 84 meses (experiencia general)

4. Asociación Mutual Entre las Artes. TIempo Certificado: 0 meses

(experiencia general)

5. Alcaldia Mayor de Bogotá. TIempo Certificado: 0 meses

6. Universidad Surcolombiana. TIempo Certificado: 4 meses (experiencia

general)

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 22- 38 

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA: Profesional en

Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en

Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia

certificada en áreas artísticas.

Titulo: Cursa IV semestre de Maestria en Educación. Licenciado en

Pedagogía Musical, Cantante
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 73-77 

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO:Mínimo

veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas

artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de

procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12)

meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 218 meses y 7 dias

Tiempo de experiencia certificada especifica: 0 meses 
"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 79- 106 

Hoja de Vida SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 40 - 71

Copia del documento de identificación SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 108

Copia del titulo profesional y de postgrado si es el caso y/o

Actas de Grado
SI "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 73-77 

Matricula profesional o tarjeta profesional (si aplica) NO APLICA

Tutor Nacional (Candidato 2) JOSE IGNACIO

TOLEDO ARANDA

EXPERIENCIA PROFESIONAL  REQUERIDO:Mínimo 

veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas 

artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de 

procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) 

meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 425 meses y 4 dia 

Tiempo de experiencia certificada especifica: 179  meses y 11 dias 

Se tienen en cuenta únicamente los siguientes documentos 

aportados en la Etapa de subsanación: 

-"17.cert3- Gloria Chávarro.jpg" 

 -"17. certi4.jpg"

-"17.certificado turoria Gloria Chávarro.pdf"

 -"17. Vinculacion laboral a la USCO- Gloria Chávarro.pdf"

X

Dependencia: Ministerio de Cultura

Tutor Nacional (Candidato 1)

GLORIA MERCEDES CHAVARRO MEDINA

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada, en cuanto a las fechas de inicio y cierre de los contratos,

que no informan especificamente esta información:  

1.Universidad Surcolombiana. 

2. Universidad Surcolombiana. 

3. Universidad Surcolombiana. 

4. Universidad Surcolombiana.

5. Universidad Surcolombiana. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia: 

1.Universidad Surcolombiana. 

2. Universidad Surcolombiana. 

3. Universidad Surcolombiana. 

4. Universidad Surcolombiana.

5. Universidad Surcolombiana. 

A fin de validar la experiencia certificada, conforme a lo solicitado para el proceso: (...)"

El proponente allega los certificaciones de los siguientes contratos:  

-"17.cert3- Gloria Chávarro.jpg" 

 -"17. certi4.jpg"

-"17.certificado turoria Gloria Chávarro.pdf"

 -"17. Vinculacion laboral a la USCO- Gloria Chávarro.pdf"

Despues de la revisión de los mismos y computo del tiempo de experiencia general y especifica,

se determina que el profesional postulado para el cargo CUMPLE con el perfil establecido para el

proceso.

Vale la pena señalar que no se aceptan las siguientes certificaciones allegadas en la estapa de

subsanación, dado que corresponden a contratos adicionales a los relacionados en la

presentación de la oferta, por considerarse mejora de la oferta::

 -"17. cert.2.jpg"

 -"17. certificación de jurado maestria gloria Mercedes Chávarro.pdf"

 -"17. certificado Pompas de Jabón- Gloria Chávarro.pdf"

 -"17. DOCENTE PREECOLAR- I .E. TERUEL- Gloria Chávarro.pdf"

 -"17. DOCNETE PREESCOLAR- I .E. CAMPOALEGRE- Gloria Chávarro.pdf"

-"17.COORDINADORA ICBF- Gloria Chávarro.pdf"

-"17.DOCENTE DE CATEDRA, PRÁCTICA- USCO- Gloria Mercedes Chávarro.pdf" 

-"17.DOCENTE JARDIN- RINCÓN DE LA EXPRESIÓN- Gloria Chávarro.pdf"

-"17.DOCENTE PREESCOLAR- I .E. MONSERRATE- Gloria Chávarro.pdf" 

-"17.INSTRUCTORA EDUCACIÓN PREESCOLAR- INC- Gloria Chávarro.pdf"

-"17.INSTRUCTORA EDUCACIÓN PREESCOLAR- INCAP (2)- Gloria Chávarro.pdf"

-"17.INSTRUCTORA EDUCACIÓN PREESCOLAR- INCAP- Gloria Chávarro.pdf"

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la convocatoria abierta N° 024 de 2020, el proponente es RECHAZADO por N°1 del Análisis Preliminar que establece: "No cumplir con los requisitos habilitantes, jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias

encontradas"

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. Tiempo Certificado: 0 

meses.

2. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 23 dias.

3. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 19 dias.

4. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 26 dias.

5. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 28 dias.

6. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 26 dias.

7. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 27 dias.

8. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 26 dias.

9. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 26 dias.

10. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 25 dias

11.Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 27 dias

12. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 24 dias

13. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 27 dias

14. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 3 meses y 25 dias.

15. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 9 meses y 11 dias.

16. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 8 meses y 13 dias.

17.FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 7 meses y 18 dias.

18. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 9 meses y 28 dias.

19. FOMCULTURA. Tiempo Certificado: 5 meses.

20. Secretaria General de la Gobernación del Huila. Tiempo certificado: 127

meses y 28 dias.

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 79- 106 

X

En atención a la solicitud de subsanación: 

"Se solicita al proponente ampliar la información respecto a la experiencia certificada, en cuanto 

a las  fechas de inicio y cierre de los contratos, que no informan especificamente esta 

información:  

4. Asociación Mutual Entre las Artes. 

5. Alcaldia Mayor de Bogotá. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los 

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o 

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o 

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia:  

1. Fundación La Espiral.

2. Fundación La Espiral.

3. Fundación La Espiral.

4. Asociación Mutual Entre las Artes. 

5. Alcaldia Mayor de Bogotá. 

6. Universidad Surcolombiana. 

A fin de validar la experiencia general y especifica certificada, conforme a lo solicitado para el 

proceso (...)"

El proponente allega únicamente el documento "18. certificado coor académico 2020 JOSÉ 

IGNACIO TOLEDO.pdf" el cual relaciona un cargo y periodo de tiempo diferente a las 

certificaciones presentadas con la oferta, por lo tanto no se acepta dicho documento por 

considerarse mejora de la oferta.

Así mismo, partir de la revisión de las certificaciones previamente recibidas se establece que el 

profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil establecido en el proceso .

Tutor Nacional (Candidato 3) JUAN JAVIER

POLANIA FARFAN

$ 2.341.644.240 X

CUMPLE

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA NRAL 3. "EQUIPO DE TRABAJO PARA SER HABILITADO"

Copia de certificados laborales o contractuales expedidos

por la entidad contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. Tiempo

Certificado: 0 meses 

2. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. Tiempo

Certificado:0 meses 

3. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. Tiempo

Certificado0 meses 

4. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. Tiempo

Certificado: 0 meses 

5. EVENTY SHOCK CASA PROMOTOA. Tiempo Certificado: 0 meses 

6.FOMCULTURA. Tiempo Certificado:0 meses 

7.Festival de Cine de Neiva CINEXCUSA. Tiempo Certificado:0 meses 

8.CORANDES. Tiempo Certificado:0 meses 

9. SILENT ART SAS. Tiempo Certificado:0 meses 

10. ATARRAYA FILMS. Tiempo Certificado:0 meses 

DIGITAL: "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF"

hoja 129 - 140

Coordinador (a) General (1): 

ROCIO DE LAS MERCEDES POLANIA FARFAN

Productor (a) General (Candidato 1) 

ANGEL ALBERTO CERON PEREZ

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto las fechas de inicio y cierre de los contratos que no precisan esta información: 

1. Fundación CAP1

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente de:

1. Fundación CAP1

2. FOMCULTURA. 

3. FOMCULTURA. 

4. FOMCULTURA. 

5. ATON Producciones. 

que permitan validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso (...)"  

El proponente aporta los siguientes documentos: 

-"16. certificado- Ángel cerón.jpg"

-"16. certificado4- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16. certificado5- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.Certificado 1- ÁNGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado 2- ÁNGEL CERON.jpg"

-"16.Certificado2a- ANGEL CERÓN.jpg"

-"16.certificado3- ANGEL CERÓN.jpg"

Luego de la revisión de cada uno de ellos se establece que no se acredita la experiencia

solicitada para el perfil en los contratos: 

1. Fundación CAP1

2. FOMCULTURA.

3. FOMCULTURA. 

4. FOMCULTURA.

5. ATON Producciones. 

dado que la documentación no informa las funciones especificas realizadas y las funciones

acreditadas no guardan relacion con la experiencia especifica solicitada. Por ende, el profesional

postulado para este cargo, NO CUMPLE con el perfil establecido para el proceso.

Productor (a) General (Candidato 2)

MANUEL JOSÉ ROJAS ZAMBRANO

X

En atención a la solicitud de subsanación: 

Se solicita al proponente ampliar la información respecto a la experiencia certificada, en cuanto

a las fechas de inicio y cierre de los contratos, que no informan especificamente esta

información: 

8. Universidad Surcolombiana. 

9. Universidad Surcolombiana. 

10. Universidad Surcolombiana. 

11. Universidad Surcolombiana. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente y/o documentos que informen el perfil o caracterización de los asistentes

vinculados a los procesos pedagogicos y de cualificación desarrollados por el profesional: 

1. Universidad Surcolombiana

2. Universidad Surcolombiana.

3. Universidad Surcolombiana. 

4. Universidad Surcolombiana. 

5. Universidad Surcolombiana. 

6. Universidad Surcolombiana. 

7. Gobernación Departamento del Huila.

8. Universidad Surcolombiana. 

9. Universidad Surcolombiana. 

10. Universidad Surcolombiana. 

11. Universidad Surcolombiana. 

a fin de verificar la totalidad el tiempo de experiencia certificada que corresponde con

especificidad solicitada para el proceso  (...)"

El proponente no allega la documentación solicitada para la subsanación de la información

contenida en los contratos arriba mencionados. Por ende, luego de la revisión de los

documentos aportados en la oferta se determina que el profesional postulado para el cargo NO

CUMPLE con el perfil establecido para el proceso.

Vale la pena señalar que no seaceptan las certificaciones allegadas en la estapa de subsanación,

dado que corresponden a contratos adicionales a los relacionados en la presentación de la

oferta, por considerarse mejora de la oferta:

1. Fundación Rafael Pombo

2. Gimnasio Simón Bolivar.

Coordinador (a) Pedagógico (1) 

JAIME RUIZ SOLORZANO

Copia de los certificados laborales o contractuales 

expedidos por la entidad contratante o actas de 

liquidación que acrediten la experiencia

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. ASPAEN Gimnasio Yumaná. Tiempo Certificado: 144 meses y 7 dias. 

(Experiencia general y especifica)

2. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 8 meses y 29 dias. 

(Experiencia general y especifica)

3. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 10 meses y 29 dias. 

(Experiencia general y especifica)

4. Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 11 meses y 6 dias.  

(Experiencia general y especifica)

5. Universidad Surcolombiana.  Tiempo Certificado: 6 meses y 18 dias.  

(Experiencia general y especifica)

6.Universidad Surcolombiana. Tiempo Certificado: 101 meses y 27 dias. 

(Experiencia general y especifica)

7. Fundación Arteria. Tiempo Certificado: 23 dias.  (Experiencia general 

únicamente)

"UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 2_5.PDF" hoja 155-

161

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 3. "EQUIPO DE TRABAJO PARA SER 

HABILITADO"

ANEXO OBSERVACION

El proponente deberá acreditar experiencia en

PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE

TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de

FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE

TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA mediante:

a) Certificación de máximo cinco (5) contratos y/o

convenios finalizados (terminados y/o liquidados)

cuya sumatoria de los valores represente el 50%

del valor total del presente contrato

El proponente deberá acreditar experiencia en

PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE

TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de

FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE

TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA mediante:

b) Certificación de máximo tres (3) y mínimo un (1)

servicio de oferta institucional (cursos o programas 

de extensión, diplomados, posgrados, entre otros)

desarrollados dentro de los últimos ocho (8) años

contados desde de la fecha límite para la

presentación de propuestas, de acuerdo con el

cronograma del presente proceso.

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. "EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

X

La experiencia mínima habilitante en PROCESOS DE FORMACIÓN A
FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de
FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA
INFANCIA es acreditada mediante la certificación de un (1) serv icio de oferta
institucional (cursos o programas de extensión, diplomados, posgrados, entre
otros) desarrollados dentro de los últimos ocho (8) años contados desde de la
fecha límite para la presentación de propuestas, de acuerdo con el cronograma del
presente proceso, mediante el CONVENIO __- (Suscito con la Fundación Rafael
Pombo), pues es el único serv icio de los 4 referidos, con el que se puede
acreditar experiencia solicitada.

En atención a la solicitud de subsanación "se solicita al proponente allegar
documentos que ampliarán la información sobre el perfil de las personas a las
que va dirigido el programa academico o la caracterización de los estudiantes
vinculados a los servicios de oferta institucional: 
-MAESTRIA EN TERRITORIO, CONFLICTO Y CULTURA
-DIPLOMADO EN GESTÍON ARTÍSTICA Y CULTURAL
-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA
-MAESTRIA EN EDUCACIÓN Y CULTURA DE PAZ
a fin de establecer su validez para la acreditación de la experiencia especifica
solicitada."

El Proponente aporta los documentos : 
-"13. Maestria-en-educacion-y-cultura-de-paz-.pdf" 
- "14. Maestria-en-Conflicto-Territorio-y-Cultura-2017- Información adicional.pdf" 

y  adicionalmente refiere los links:
- http://portal.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-pregrado/facultad-de-
educacion/licenciatura-en-educacion-artistica/  
- https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-postgrado/facultad-de-
ciencias-sociales-y-humanas/maestria-en-conflicto-territorio-y-cultura/  

Despues de realizar la rev isión de la información aportada, se establece que la
misma es insuficiente para acreditar la experiencia habilitante solicitada en:
PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE TRABAJAN CON
PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE
TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA en los serv icios:  
-MAESTRIA EN TERRITORIO, CONFLICTO Y CULTURA
-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA
-MAESTRIA EN EDUCACIÓN Y CULTURA DE PAZ

No obstante, estos últimos:
-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL
-MAESTRIA EN EDUCACIÓN Y CULTURA DE PAZ
No se aceptan, en tanto estos serv icios de oferta institucional superan el máximo
de serv icios establecido para la habilitación según el Análisis Preliminar. Son
únicamente tenidos en cuenta los primeros 3 serv icios postulados en el Anexo N°
13. Experiencia especifica del proponente.

Vale la pena señalar que, respecto al serv icio -DIPLOMADO EN GESTÍON
ARTÍSTICA Y CULTURAL, el proponente NO SUBSANA, puesto que no allega 
la información adicional solicitada.

La experiencia mínima habilitante en PROCESOS DE FORMACIÓN A

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de

FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON

PRIMERA INFANCIA es acreditada mediante la certificación de dos (2)

contratos y/o convenios finalizados (terminados y/o liquidados) cuya

sumatoria de los valores representa ($2.341.644.240), valor superior al

cincuenta por ciento (50% ) del presupuesto oficial estimado para el

proceso: CONVENIO 0374 de 2012 y CONVENIO 0321 de 2011, los

cuales son tenidos en cuenta en tanto únicamente estos contratos

acreditan de manera explícita la experiencia solicitada.

Vale la pena señalar que, en atención a la solicitud de subsanación: "En 

tal sentido, se solicitó al proponente que amplíará la información sobre

las acciones específicas en PROCESOS DE FORMACIÓN A

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de

FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON

PRIMERA INFANCIA, desarrolladas en el marco de todos los contratos

aportados 

-CONVENIO 0374 de 2012 

-CONVENIO 0321 de 2011,

-CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 042 de 2015, 

-CONVENIO DE APOYO A LAS ACTIVIDADES ARTISICAS Y

CULTURALES 1420 DE 2016 y 

-CONVENIO DE APOYO A LAS ACTIVIDADES ARTISICAS Y

CULTURALES 1436 DE 2016 

esto, a través de certificación, y/o informes de gestión o de actividades

y/o documento equivalente, que incluyan temas abordados y lugar de

ejecución, con el fin de validar la experiencia habilitante y/o ponderable

de ser necesario."

 

El proponente no allegó documentación adicional en la etapa de

subsanación. Por lo tanto, se determina que el proponente CUMPLE

con la experiencia solicitada a traves la certificación de la misma

mediante los convenios: CONVENIO 0374 de 2012 y CONVENIO 0321

de 2011, por tanto son los unicos convenios tenidos en cuenta para ser

habilitados.

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 2. "EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

ANEXO OBSERVACION

En atención a la solicitud de subsanación "El documento presentado, 

como documento equivalente para acreditar la creación del servicio de 

oferta institucional no permite identificar la experiencia del proponente 

desarrollada en municipios diferentes al domicilio.Se requiere que el 

proponente allegue los documentos que amplien el alcance del objeto, 

información para ser tenida en cuenta para la ponderación de ser 

necesario."  

El proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación adicional 

para identificar lugar de ejecución. No obstante, se determina que la 

oferta de servicio institucional postulada cumple con lo establecido 

para acreditar la experiencia en el proceso.

OBJETO: "Prestar los servicios profesionales, administrativos, operativos, logísticos, financieros y de asistencia técnica para la implementación del proceso de cualificación “ Cuerpo Sonoro: Expresiones Artísticas y Primera Infancia”  en los municipios priorizados PDET, en el marco del Plan Intersectorial del Acuerdo de Paz para la atención integral de la primera infancia".

FECHA: 19/02/2020

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

EVALUACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA

CONVOCATORIA ABIERTA NRO. 024 DE 2020

NOMBRE DEL PROPONENTE Universidad Surcolombiana

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 1. "PROPUESTA TÉCNICA"

ANEXO

Observaciones:

OBSERVACION

X

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

X

En atención a la solicitud de subsanación "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada, en cuanto a las fechas de inicio y cierre de los contratos,

que no informan especificamente esta información:  

1. Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia:  

2. Universidad Surcolombiana. 

3. Universidad Surcolombiana. 

4. Universidad Surcolombiana. 

5. Universidad Surcolombiana. 

6. Universidad Surcolombiana. 

7. Universidad Surcolombiana. 

8. Universidad Surcolombiana. 

9. Universidad Surcolombiana. 

10. Universidad Surcolombiana. 

11.Universidad Surcolombiana. 

12. Universidad Surcolombiana. 

13. Universidad Surcolombiana. 

14. Universidad Surcolombiana. 

15. FOMCULTURA. 

16. FOMCULTURA. 

17.FOMCULTURA. 

18. FOMCULTURA.

19. FOMCULTURA. 

20. Secretaria General de la Gobernación del Huila. 

A fin de validar la experiencia especifica certificada, conforme a lo solicitado para el proceso (...)"

El proponente NO SUBSANA, en tanto no allega la información solicitada respecto de los

contratos aportados en la oferta. Por ende, a partir de las certificaciones presentadas en la

oferta se determina que el profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil

establecido para el proceso.

 

Vale la pena señalar que no se aceptan las siguientes certificaciones allegadas en la estapa de

subsanación, dado que corresponden a contratos adicionales a los relacionados en la

presentación de la oferta, por considerarse mejora de la oferta:

-FUSIONARTES (acreditado mediante el documento: "19. Certificado Juan Javier Polanía Farfán")

En atención a la solicitud de subsanación: 

"Se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o

actividades y/o documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a),

aprobados por el supervisor o equivalente de los contratos: 

1. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza.

2.  Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza.  

3. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. 

4. Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza. 

5. EVENTY SHOCK CASA PROMOTOA.

6.FOMCULTURA. 

7.Festival de Cine de Neiva CINEXCUSA. 

8.CORANDES.  

9. SILENT ART SAS. 

10. ATARRAYA FILMS.

A fin de validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso

(...)"  

El proponente NO SUBSANA, en tanto no allega la información solicitada. por ende,

el profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil establecido para el

proceso.

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada a fin de identificar fechas de inicio y cierre de los contratos 

2 al 18. Universidad Surcolombiana.

25. Universidad Surcolombiana. 

26. Universidad Surcolombiana.

27. Universidad Surcolombiana.

28. Universidad Surcolombiana. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente de:

2 al 18. Universidad Surcolombiana.

24.Fundación Arteria.

A fin de validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso (...)" El

proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

Teniendo en cuenta que el documento aportado  en la 

oferta no  permite validar la experiencia específica 

solicitada en “PROCESOS DE FORMACIÓN A 

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA 

INFANCIA  o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO 

QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA”

En respuesta a la solicitud de subsanación "Se solicita al 

proponente allegar los documentos que permitan validar 

el perfi l de las personas a las que va dirigido el 

programa académico  o la caracterización de los 

estudiantes vinculados a fin de acreditar la experiencia 

solicitada para el proceso. " el proponente aporta el 

documento: "13. Maestria-en-educacion-y-cultura-de-paz-

.pdf", en el cual se identifica que el servicio de oferta 

institucional referido, está diriguido a "Docentes, 

profesionales de las ciencias sociales, jurídicas y de la 

salud, vinculados a procesos de desarrollo educativo, 

social y comunitario en el sector urbano o rural." . Por 

otro lado, en el plan de estudios no se evidencia ningún 

enfasis en primera infancia o eduación preescolar.

Por lo anterior, se determina que este serv icio de 

oferta institucional NO CUMPLE con lo requerido para 

acreditar la experiencia establecida para el proceso.

No obstante, no se acepta este serv icio de oferta 

institucional por cuanto se supera el máximo de 

serv icios establecido para la habilitación según el 

Análisis Preliminar.

Teniendo en cuenta que el documento aportado  en la oferta no  permite validar la 

experiencia específica solicitada en “PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE 

TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA  o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA 

CON PRIMERA INFANCIA”, 

En respuesta a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar los 

documentos que permitan validar el perfil de las personas a las que va dirigido el programa 

academico o la caracterización de los estudiantes vinculados a fin de acreditar la 

experiencia solicitada para el proceso ." el Proponente aporta el documento "14. Maestria-

en-Conflicto-Territorio-y-Cultura-2017- Información adicional.pdf" en el cual no se 

encuentra la información solicitada. Así mismo, el proponente aporta el Link : 

https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-postgrado/facultad-de-ciencias-

sociales-y-humanas/maestria-en-conflicto-territorio-y-cultura/

Una vez realizada la revisión de la información aportada se constata que no es posible 

acreditar la experiencia en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE TRABAJAN 

CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON 

PRIMERA INFANCIA  ya que el perfil  de las personas a las que va dirigido el programa  es 

"profesionales de todas las disciplinas" y en el plan de estudios no se evidencia ningún 

enfasis en primera infancia.

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO CUMPLE con lo 

requerido para acreditar la experiencia establecida para el proceso.

Teniendo en cuenta que el documento aportado  en la oferta no  permite validar la experiencia específica solicitada en 

“PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA  o de FORMACIÓN DE TALENTO 

HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA”, 

En respuesta a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar los documentos que permitan validar el perfil de 

las personas a las que va dirigido el programa academico o la caracterización de los estudiantes vinculados a fin de acreditar la 

experiencia solicitada para el proceso. " el Proponente NO SUBSANA puesto a que no allega la información adicional solicitada.

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO CUMPLE con lo requerido para acreditar la 

experiencia establecida para el proceso.

Teniendo en cuenta que el documento aportado  en la oferta no  permite validar 

la experiencia específica solicitada en “ PROCESOS DE FORMACIÓN A 

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA  o de FORMACIÓN DE 

TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA” , 

En respuesta a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar los 

documentos que permitan validar el perfil de las personas a las que va dirigido 

el programa academico o la caracterización de los estudiantes vinculados a fin 

de acreditar la experiencia solicitada para el proceso ." el Proponente solicita a la 

entidad evaluadora verificar la información a través del siguiente link: 

http://portal.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-pregrado/facultad-de-

educacion/licenciatura-en-educacion-artistica/

Una vez realizada la revisión de la información aportada se constata que no es 

posible acreditar la experiencia en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES 

QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO 

HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA  ya que el perfil  de las 

personas a las que va dirigido el programa  es "Bachilleres que aspiren a cursar 

una licenciatura" y en el plan de estudios no se evidencia ningún enfasis en 

primera infancia. 

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO 

CUMPLE con lo requerido para acreditar la experiencia establecida para el 

proceso.

No obstante, no se acepta este servicio de oferta institucional por cuanto se 

supera el máximo de servicios establecido para la habilitación según el 

Análisis Preliminar.



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 16 1 1989 23 1 2001 12,00 0,00 7,00 144
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
16 1 1989 23 1 2001 12,00 0,00 7,00 144

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura y Primera Infancia 

(preescolar)

2 13 3 2008 12 12 2008 0,00 8,00 29,00 8
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
13 3 2008 12 12 2008 0,00 8,00 29,00 8

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura

3 2 2 2009 31 12 2009 0,00 10,00 29,00 10
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
2 2 2009 31 12 2009 0,00 10,00 29,00 10

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura

4 25 1 2010 31 12 2010 0,00 11,00 6,00 11
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
25 1 2010 31 12 2010 0,00 11,00 6,00 11

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura

5 13 1 2011 31 7 2011 0,00 6,00 18,00 6
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
13 1 2011 31 7 2011 0,00 6,00 18,00 6

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura

6 1 8 2011 28 1 2020 8,00 5,00 27,00 101
el documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general y especifica solicitada. 
1 8 2011 28 1 2020 8,00 5,00 27,00 101

Tiempo de Experiencia 

avalado para especificidad en 

cultura

7 8 10 2018 31 10 2018 0,00 0,00 23,00 0
El documento aportado acredita unicamente 

experiencia especifica.

23 8,00 19 284 23 7,00 26 283

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

OBSERVACIONES

 EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

TOTAL 

MESES

COORDINADORA NACIONAL: ROCIO DE LAS 

MERCEDES POLANIA FARFAN

INGRESO
Magister en Historia,  Especialista en Docencia 

Universitaria, Licenciada en Artes visuales.

ASPAEN Gimnasio Yumaná (Coordinadora 

Académica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Tiempo 

Completo Planta -Programa de Educación artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Ocasional 

Tiempo Completo-Programa de Educación artistica)

 EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 

INGRESOTIEMPO REAL SERVICIO
OBSERVACIONES

EXPERIENCIA

TOTAL 

MESES

RETIRO TIEMPO REAL SERVICIORETIRO

Universidad Surcolombiana (Profesor Ocasional 

Tiempo Completo-Programa de Educación artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Ocasional 

Tiempo Completo-Programa de Educación artistica)

FECHA: 18/02/2020

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta  CUMPLE con el perfil solicitado.

Universidad Surcolombiana (Profesor Ocasional 

Tiempo Completo-Programa de Educación artistica)

Fundación Arteria (Docente "para llevar a cabo el 

modulo de pedagogia en el marco del Diplomado 

Espejos y Cartografias")

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:  Titulo profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas y afines, con posgrado en Artes, Pedagogía o áreas afines.

Experiencia específica: Mínimo cuarenta y ocho (48) meses en el liderazgo, gestión o coordinación de proyectos sociales, culturales, o pedagógicos, De 

esta experiencia, al menos veinticuatro (24) meses en el sector cultural o en primera infancia. 

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

2 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

3 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

4 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

5 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

6 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

7 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

8 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no informa fechas de incio y 

finalización para la vinculación como Tallerista  de los Diplomados.  El 

proponente NO SUBSANA.

9 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. Ni 

fechas de inicio y finalización. El proponente NO SUBSANA.

10 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. Ni 

fechas de inicio y finalización. El proponente NO SUBSANA.

11 0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada con la oferta no permite acreditar experiencia 

especifica en procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al 

talento humano que trabaja con niños y niñas en primera infancia. Ni 

fechas de inicio y finalización. El proponente NO SUBSANA.

0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada en la etapa de subsanación "15. Cert 

SISTEMATIZACION  CUERPO SONORO Jaime_Ruiz. Pdf" no se 

acepta en tanto es experiencia adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00 0

La certificación aportada en la etapa de subsanación "15. certi Jaime 

Ruiz Solórzano.jpg" no se acepta en tanto es experiencia adicional a 

la presentada en la propuesta.

0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

Gimnasio Simón Bolivar (tallerista Artes visuales PI)

Universidad Surcolombiana (Coordinador 

Programa de Artes Visuales) 18/8/1994- 20/12/1994

Universidad Surcolombiana (Coordinador 

Programa de Artes Visuales) 10/1/1995-16/6/1995

Universidad Surcolombiana (Coordinador 

Programa de Artes Visuales) 18/1/1996-21/6/1996

Universidad Surcolombiana (Coordinador 

Programa de Artes Visuales) 15/7/1996-30/8/1996

Universidad Surcolombiana (Profesor Ocasional- 

Tiempo Completo) 1/10/1996-18/12/1998

Universidad Surcolombiana (Profesor Tiempo 

Completo- Planta. Programa de Artes visuales y 

arquitectura) 8/2/1999-28/1/2020

Gobernación Departamento del Huila (Jefe de 

Escuela de Artes) 22/2/1985-18/1/1994

INGRESO RETIRO

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TIEMPO REAL SERVICIO

Fundación Rafael Pombo (sistematización Cuerpo 

Sonoro) 1/9/2013 a 30/11/2013

Universidad Surcolombiana ("(…)Tallerista de los 

Diplomados (…) ´Neurocognición, Educación 

Artística y Primera Infancia´" 

Universidad Surcolombiana ("(…)Tallerista de los 

Diplomados (…) ´Gestión artística y Cultural (…)´"

Universidad Surcolombiana ("(…)Tallerista de los 

Diplomados (…) ´Gestión artística y Cultural (…)´"

Universidad Surcolombiana ("(…)Tallerista de los 

Diplomados (…) ´Evaluación de competencias en 

el área de Educación Artistica´"

FECHA: 18/02/2020

 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

TOTAL 

MESES

EXPERIENCIA

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad: Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas, Pedagogía o Licenciatura en educación artística, con posgrado en Artes o Pedagogía.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses en diseño, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación de procesos pedagógicos y de cualificación, dirigidos al talento humano que trabaja con niñas y niños en primera 

infancia, en los que haya sido responsable de liderar equipos de trabajo, hacer seguimiento a los procesos, diseñar y aplicar instrumentos para el levantamiento y análisis de la información.

OBSERVACIONES

COORDINADOR PEDAGÓGICO: JAIME RUIZ 

SOLORZANO

Doctorando en Estudios Sociales, Magister en Historia, 

Estudios de Magister en Educación por el Arte y la 

Animación Sociocultural, Especialista en Docencia 

Universitaria, Especialista en Planeación del Desarrollo 

Educativo y Cultural, Licenciado en Filosofia e Historia.

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

Las certificaciones aportadas con la oferta y los documentos allegados 

en la etapa de subsanación: "16. certificado- Ángel cerón.jpg", 

"16.certificado 2- ÁNGEL CERON.jpg" y "16.Certificado2a- ANGEL 

CERÓN.jpg" no dan cuenta de funciones afines a la experiencia 

solicitada, en tanto el enfasis de las mismas fue el diseño de planes 

pedagogicos, el desempeño como tallerista, apoyo en la promoción de 

actividades y la realización audiovisulal.

2 0,00 0,00 0,00 0

La certificacion aportada con la oferta y el documento allegado en la 

etapa de subsanación "16. certificado4- ÁNGEL CERÓN.jpg" no da 

cuenta del alcance del objeto de su contrato para verificar la experiencia 

solicitada.

3 0,00 0,00 0,00 0

La certificacion aportada con la oferta y el documento allegado en la 

etapa de subsanación "16. certificado4- ÁNGEL CERÓN.jpg" no da 

cuenta del alcance del objeto de su contrato para verificar la experiencia 

solicitada.

4 0,00 0,00 0,00 0

La certificacion aportada con la oferta y los documentos allegados en la 

etapa de subsanación "16. certificado5- ANGEL CERÓN.jpg" y 

"16.Certificado 1- ÁNGEL CERÓN.jpg" no dan cuenta del alcance del 

objeto de su contrato para verificar la experiencia solicitada.

5 0,00 0,00 0,00 0

La certificacion aportada con la oferta y el documento allegado en la 

etapa de subsanación "16.certificado3- ANGEL CERÓN.jpg" no da 

cuenta de funciones afines a la experiencia solicitada, en tanto el enfasis 

de las mismas fue apoyo a la preproducción y producción de piezas 

audiovisuales , apoyo en la grabación de video y diseñar, poner en 

escena y preservar elementos esteticos en la sala de grabación. No se 

considera la producción de piezas audiovisuales un "proyecto social, 

pedagogico o de gestión cultural"

0 0,00 0 0

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA

Fundación CAP1 (Docente Asesor 

Pedagógico)(1/2/2017- 1/2/2020)

ATON Producciones (área de Dirección de Arte y 

Videografia) 5/2015-27/12/2018

RETIRO

FECHA: 18/02/2020

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

 Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 

Educación Artística.
INGRESO TIEMPO REAL SERVICIO

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades: Artes, comunicación social y periodismo, publicidad, 

educación  o gestión cultural.

Experiencia específica: Mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia  en la producción para proyectos sociales, pedagógicos, de 

gestión cultural y con conocimiento en logística y administración de recursos, e intervención con diversas comunidades.

OBSERVACIONES

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

FOMCULTURA (Servicio de Taller-área de teatro) 

3/5/2017-17/11/2017

FOMCULTURA (Servicio de Taller-área de teatro)  

18/12/2018-20/12/2018

FOMCULTURA (Gestor de Paz-Literatura) 

15/5/2008-14/11/2018

TOTAL 

MESES

PRODUCTOR GENERAL 1: ANGEL ALBERTO CERON 

PEREZ

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

2 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

3 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

4 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

5 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

6 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

7 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

8 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

9 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

10 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El proponente NO SUBSANA.

0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONES

EXPERIENCIA

SILENT ART SAS(Ilustrador y Animador 2D Digital) 

agosto/2017 - diciembre/2017

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades: Artes, comunicación social y periodismo, publicidad, 

educación  o gestión cultural.

Experiencia específica: Mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia  en la producción para proyectos sociales, pedagógicos, de gestión 

cultural y con conocimiento en logística y administración de recursos, e intervención con diversas comunidades.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

PRODUCTOR GENERAL 2: MANUEL JOSÉ ROJAS 

ZAMBRANO
 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

Especialista en Comunicación y Creatividad para la 

Docencia. Realizador de Cine y Televisión. Licenciado en 

Educación Básica con Énfasis en Educación Artistica.

INGRESO RETIRO

Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza 

("Docente Escuelas de Cine Campesino (…)") 9/2/2015-

12/6/2015

Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza 

("Docente Escuelas de Cine Campesino (…)") 3/8/2015-

4/12/2015

Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza 

("Docente Escuelas de Cine Campesino (…)") 1/2/2016-

3/6/2016

Festival Internacional de Cine Campesino de Sutatenza 

("Docente Escuelas de Cine Campesino (…)") 1/8/2016 -

2/12/2016

FECHA: 18/02/2020

FOMCULTURA (Curador Artes Visuales y Audiovisules 

en los Eventos del VIII Encuentro Departamental de 

Cultura 2015) 7/9/2015-6/10/2015

Festival de Cine de Neiva CINEXCUSA (Realizador 

Audiovisual- Registro Videografico diario) 24/10/2016 - 

28/10/2016

EVENTY SHOCK CASA PROMOTOA (Director de 

Contenidos Audiovisuales) 14/3/2016-27/10/2017

CORANDES (Realización y Producción de un video 

corporativo) 12/8/2019-29/8/2019

ATARRAYA FILMS (Diseñador Grafico) 20/9/2016

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 29 4 2008 31 12 2008 0,00 8,00 2,00 8

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.cert3- Gloria Chávarro.jpg" 

acredita la experiencia general 

y especifica solicitada. 

29 4 2008 31 12 2008 0,00 8,00 2,00 8

2 26 8 2013 31 12 2013 0,00 4,00 5,00 4

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

certi4.jpg" acredita la 

experiencia general y 

especifica solicitada.

26 8 2013 31 12 2013 0,00 4,00 5,00 4

3 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la 

oferta no da cuenta de las 

fechas de inicio y finalización 

del contrato, ni del alcance del 

objeto de su contrato para 

verificar la experiencia 

especifica solicitada. NO 

SUBSANA

0,00 0,00 0,00 0

4 30 11 2016 11 1 2018 1,00 1,00 11,00 13 30 11 2016 11 1 2018 1,00 1,00 11,00 13

5 4 3 2016 15 5 2017 1,00 2,00 11,00 14 0,00 0,00 0,00 0

6 15 1 2015 4 2 2016 1,00 0,00 19,00 12 0,00 0,00 0,00 0

7 11 10 2015 27 10 2016 1,00 0,00 16,00 12 0,00 0,00 0,00 0

8 25 1 2015 26 5 2016 1,00 4,00 1,00 16 25 1 2015 26 5 2016 1,00 4,00 1,00 16

9 10 10 2014 7 11 2015 1,00 0,00 27,00 12 10 10 2014 7 11 2015 1,00 0,00 27,00 12

10 23 2 2014 21 1 2015 0,00 10,00 28,00 10 23 2 2014 21 1 2015 0,00 10,00 28,00 10

11 1 10 2013 1 12 2014 1,00 2,00 0,00 14 1 10 2013 1 12 2014 1,00 2,00 0,00 14

12 10 8 2012 27 5 2017 4,00 9,00 17,00 57 10 8 2012 27 5 2017 4,00 9,00 17,00 57

13 15 2 2012 27 5 2013 1,00 3,00 12,00 15 0,00 0,00 0,00 0

14 28 1 2011 5 11 2012 1,00 9,00 7,00 21 0,00 0,00 0,00 0

15 25 1 2011 13 11 2012 1,00 9,00 18,00 21 0,00 0,00 0,00 0

16 5 2 2007 3 6 2008 1,00 3,00 28,00 15 0,00 0,00 0,00 0

17 21 2 2007 8 5 2008 1,00 2,00 17,00 14 0,00 0,00 0,00 0

18 30 1 2007 15 5 2008 1,00 3,00 15,00 15 30 1 2007 15 5 2008 1,00 3,00 15,00 15

19 4 6 2005 9 8 2006 1,00 2,00 5,00 14 4 6 2005 9 8 2006 1,00 2,00 5,00 14

20 27 7 2005 8 8 2006 1,00 0,00 11,00 12 0,00 0,00 0,00 0

21 18 7 2005 8 8 2006 1,00 0,00 20,00 12 18 7 2005 8 8 2006 1,00 0,00 20,00 12

22 1 2 2006 17 11 2006 0,00 9,00 16,00 9 0,00 0,00 0,00 0

23 10 2 2006 22 11 2006 0,00 9,00 12,00 9 0,00 0,00 0,00 0

24 28 3 2006 4 6 2013 7,00 2,00 6,00 86

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

Vinculacion laboral a la USCO- 

Gloria Chávarro.pdf" acredita 

la experiencia general solicitada

0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

cert.2.jpg" no se acepta en 

tanto es experiencia adicional 

a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

certificación de jurado maestria 

gloria Mercedes Chávarro.pdf" 

no se acepta en tanto es 

experiencia adicional a la 

presentada en la propuesta.

0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

certificado Pompas de Jabón- 

Gloria Chávarro.pdf" no se 

acepta en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado "17. 

DOCENTE PREECOLAR- I.E. 

TERUEL- Gloria 

Chávarro.pdf"  no se acepta 

en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  "17. 

DOCNETE PREESCOLAR- 

I.E. CAMPOALEGRE- Gloria 

Chávarro.pdff" no se acepta 

en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.COORDINADORA ICBF- 

Gloria Chávarro.pdf" no se 

acepta en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación  

"17.DOCENTE DE 

CATEDRA, PRÁCTICA- 

USCO- Gloria Mercedes 

Chávarro.pdf"  no se acepta 

en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado 

"17.DOCENTE JARDIN- 

RINCÓN DE LA EXPRESIÓN- 

 Gloria Chávarro.pdf" no se 

acepta en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.DOCENTE 

PREESCOLAR- I.E. 

MONSERRATE- Gloria 

Chávarro.pdf"  no se acepta 

en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.INSTRUCTORA 

EDUCACIÓN PREESCOLAR- 

 INC- Gloria Chávarro.pdf" no 

se acepta en tanto es 

experiencia adicional a la 

presentada en la propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.INSTRUCTORA 

EDUCACIÓN PREESCOLAR- 

 INCAP (2)- Gloria 

Chávarro.pdf"  no se acepta 

en tanto es experiencia 

adicional a la presentada en la 

propuesta.

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.INSTRUCTORA 

EDUCACIÓN PREESCOLAR- 

 INCAP- Gloria Chávarro.pdf"  

no se acepta en tanto es 

experiencia adicional a la 

presentada en la propuesta.

0,00 0,00 0,00 0

35 5,00 4 425 14 11,00 11 179

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TUTOR NACIONAL 1: GLORIA MERCEDES 

CHAVARRO MEDINA
 EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA  EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

Magister en Educación, Especialista en Pedagogía de 

la Expresión Lúdica, Licenciada en Educación 

Preescolar.

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONES

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONES

EXPERIENCIA

Universidad Surcolombiana (Coordinadora del 

Proyecto Pedagógico NEE para agentes educativos 

para la Atención integral PI) Resolución 059 de 2009

Universidad Surcolombiana (Coordinadora del 

Proyecto Pedagógico NEE para PI-Tiempo 

Completo) Resolución 070 de 2014

Universidad Surcolombiana (Coinvestigadora -Por 

horas) (2006)

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

El documento aportado en la 

etapa de subsanación 

"17.certificado turoria Gloria 

Chávarro.pdf" acredita la 

experiencia general y 

especifica solicitada

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (docente tiempo 

completo) 

Gimnasio Simon Bolivar (Docente horas catedra) 

marzo 2015 a 147272020

Universidad Surcolombiana (Jurado Evaluador de 

Tesis) Marzo de 2018

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)- PI

Universidad Surcolombiana (Directora trabajos de 

grado)-

FECHA: 18/02/2020

INCAP  (Instructora Programa Técnico en 

educación preescolar)

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Universidad Surcolombiana (Preproducción 

programa radial Pompas de Jabon -Infancia.)

Nucleo de Desarrollo Educativo N°59 (educadora- 

licenciada en preescolar a cargo del  F.E.R Centro 

Docente urbano Jenaro Diaz Joran en Teruel)

IE Eugenio Ferro Falla (Profesora Preescolar)

ICBF (Profesional Universitario Centro Zonal La 

Plata) 

Universidad Surcolombiana (Docente Catedra 2003 

a 2005)

Rincon de la Expresión (Docente grado Jardin)

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de procesos de 

cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta CUMPLE con el perfil solicitado.

Nucleo de Desarrollo Educativo N°34 (educadora -

nivel de preescolar Centro Docente rural de 

monserrate)

CELESCO LTDA (Instructora área de educación 

preescolar)

INCAP  (Instructora área de educación preescolar)

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da 

cuenta de las fechas de incio y finalización 

del contrato, ni del alcance del objeto de su 

contrato para verificar la experiencia 

especifica solicitada.

0,00 0,00 0,00 0

2 14 12 2007 14 12 2015 8,00 0,00 0,00 96
El documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general solicitada.
0,00 0,00 0,00 0

3 14 12 2007 14 12 2014 7,00 0,00 0,00 84
El documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general solicitada.
0,00 0,00 0,00 0

4 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da 

cuenta de las fechas de incio y finalización 

del contrato, ni del alcance del objeto de su 

contrato para verificar la experiencia solicitada

0,00 0,00 0,00 0

5 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado con la oferta no da 

cuenta de las fechas de incio y finalización 

del contrato, ni del alcance del objeto de su 

contrato para verificar la experiencia solicitada

0,00 0,00 0,00 0

6 3 2 2017 3 6 2017 0,00 4,00 0,00 4
El documento aportado con la oferta acredita 

la experiencia general solicitada.
0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado en la etapa de 

subsanación "18. certificado coor académico 

2020 JOSÉ IGNACIO TOLEDO.pdf" no se 

acepta en tanto es experiencia adicional a la 

presentada en la propuesta. (Así mismo, no 

es claro el tiempo de prestación de servicios 

en relación con la primera infancia)

0,00 0,00 0,00 0

15 4,00 0 184 0 0,00 0 0TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

 EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 

INGRESO
OBSERVACIONES

Fundación La Espiral (Coordinador 

academico y docente del área de 

formación de la Fundación)PI

RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONES

EXPERIENCIA

TUTOR NACIONAL 2: JOSE IGNACIO 

TOLEDO ARANDA

Magister en Administración. Maestro en Artes 

Escénicas con Énfasis en Danza 

Contemporánea.

Fundación La Espiral (Representante 

Legal y Gerente) 14/12/2007

Fundación La Espiral (Gestor y Productor 

Artistico y cultural)

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) 

meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Fundación La Espiral (Docente de cursos 

de Gestion Cultural y realización de 

Proyectos artísticos y culturales)

Asociación Mutual Entre las Artes 

(Evaluador Premio Compartir al Maestro) 

2014

Alcaldía Mayor de Bogota (Jurado 

Concurso Artistas en los Territorios) 2013

Universidad Surcolombiana (Docente 

Catedra visitante en el Programa de Artes)

 -



Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

FECHA: 18/02/2020

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no informa fechas 

de incio y finalización para la vinculación 

como Profesor Catedratico. Ni el alcance 

del objeto de su contrato para verificar la 

experiencia solicitada.

0,00 0,00 0,00 0

1 27 2 2012 20 6 2012 0,00 3,00 23,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

2 27 8 2012 16 12 2012 0,00 3,00 19,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

3 12 8 2013 8 12 2013 0,00 3,00 26,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

4 17 2 2014 15 6 2014 0,00 3,00 28,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

5 11 8 2014 7 12 2014 0,00 3,00 26,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

6 9 2 2015 6 6 2015 0,00 3,00 27,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

7 10 8 2015 6 12 2015 0,00 3,00 26,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

8 8 2 2016 4 6 2016 0,00 3,00 26,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

9 8 8 2016 3 12 2016 0,00 3,00 25,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

10 6 2 2017 3 6 2017 0,00 3,00 27,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

11 1 8 2017 25 11 2017 0,00 3,00 24,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

12 5 2 2018 2 6 2018 0,00 3,00 27,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

13 6 8 2018 1 12 2018 0,00 3,00 25,00 3
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

14 19 3 2008 30 12 2008 0,00 9,00 11,00 9
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

15 2 4 2009 15 12 2009 0,00 8,00 13,00 8
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

16 12 5 2010 30 12 2010 0,00 7,00 18,00 7
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

17 2 3 2011 30 12 2011 0,00 9,00 28,00 9
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

18 2 3 2005 2 8 2005 0,00 5,00 0,00 5
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

19 3 2 1994 1 10 2004 10,00 7,00 28,00 127
El documento aportado con la oferta 

acredita únicamente experiencia general
0,00 0,00 0,00 0

0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado "19. Certificado 

Juan Javier Polanía Farfán" no se acepta 

en tanto es experiencia adicional a la 

presentada en la propuesta. 

0,00 0,00 0,00 0

18 2,00 7 218 0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

OBSERVACIONES

FOMCULTURA ("Dirección y Coordinación academica-

Conservatorio")

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

FOMCULTURA ("Dirección y Coordinación academica-

Conservatorio")

Universidad Surcolombiana (Docente de Catedra en el 

Programa de Educación Artistica)

FUSIONARTES (Docente Musica PI y jovenes)

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

 EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 

TOTAL 

MESES

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de 

procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

FOMCULTURA ("Dirección y Coordinación academica-

Conservatorio")

FOMCULTURA ("Dirección y Coordinación academica-

Conservatorio")

FOMCULTURA ("apoyo a la Dirección academica-

Conservatorio")

Secretaria General de la Gobernación del Huila (Director 

de Centro- Dependiente de la Secretaria de Cultura)

TUTOR NACIONAL 3: JUAN JAVIER POLANIA FARFAN

Cursa IV semestre de Maestria en Educación. Licenciado 

en Pedagogía Musical, Cantante. INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

EXPERIENCIA

FECHA: 18/02/2020

OBSERVACIONES

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 

("Participó en la elaboración/actualización y validación 

técnica de los siguientes productos de normalización 

(…)")

Universidad Surcolombiana (Docente de Catedra en el 

Programa de Educación Artistica)

Universidad Surcolombiana (Profesor Catedratico en el 

Programa de Educación Artistica)

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 1 10 2019 30 11 2019 0,00 1,00 29,00 1
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

2 4 2 2019 31 10 2019 0,00 8,00 27,00 8
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

3 4 2 2019 18 6 2019 0,00 4,00 14,00 4
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

4 15 8 2018 30 11 2018 0,00 3,00 15,00 3
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

5 2 4 2018 2 8 2018 0,00 4,00 0,00 4
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

6 2 2 2017 30 8 2017 0,00 6,00 28,00 6
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

7 1 2 2013 30 11 2013 0,00 9,00 29,00 9
El documento aportado acredita 

únicamente la experiencia general solicitada
0,00 0,00 0,00 0

8 1 2 2014 30 11 2014 0,00 9,00 29,00 9

El documento aportado "20. 

CERTIFICADO CON ESPECIFICACIÓN 

Jhonatan Jaramillo" acredita la experiencia 

general y especifica soliciada.

1 2 2014 30 11 2014 0,00 9,00 29,00 9

9 1 2 2015 30 11 2015 0,00 9,00 29,00 9

El documento aportado "20. 

CERTIFICADO CON ESPECIFICACIÓN 

Jhonatan Jaramillo" acredita la experiencia 

general y especifica soliciada.

1 2 2015 30 11 2015 0,00 9,00 29,00 9

10 1 2 2016 30 11 2016 0,00 9,00 29,00 9

El documento aportado no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para 

verificar la experiencia especifica en 

primera infancia solicitada.

1 2 2016 30 11 2016 0,00 9,00 29,00 9

11 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no da cuenta del 

alcance del objeto de su contrato para 

verificar la experiencia especifica en 

primera infancia solicitada.

0,00 0,00 0,00 0

5 9,00 19 69 2 5,00 27 29

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TUTOR NACIONAL 4: JONATAN JARAMILLO 

FERREIRA

EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA

HV en "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 120- 138

CC en "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 142

Acreditación formación en "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 167 a 194 y "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 5_5.PDF" hoja 1 a 9.

Acreditación experiencia en "UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Original 4_5.PDF" hoja 150 a 165

EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONES

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Colegio Piaget de Neiva (Docente)

Colegio Piaget de Neiva (Docente)

Colegio Piaget de Neiva (Docente)

Colegio Piaget de Neiva (Docente)

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

Fundación El Curíbano (voluntario -ambiente) 

2008/2018

Colegio de La Presentación (Docente en el 

área de Educación artística 

Academia Internacional de Danza y Drama 

VRAJA LILA (Tallerista de Expresión Corporal)

Personeria Municipal de Neiva 

("acompañamiento, apoyo y asesoria 

(…)educación ambiental desde una 

perspectiva pedagógica y cultural") 

Fundación Internacional de Pedagógia 

Conceptual Alberto Merani (Tallerista y 

Capacitador en terreno el área de danza)

Colegio Piaget de Neiva (Docente)

Consejo de Neiva (Supernumerario- unidad 

de apoyo)

FECHA: 18/02/2020

Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 

Educación Artística.

Diplomado de Formación a Formadores en 

Pedagogía de la Danza con Énfasis en Danza 

contemporánea e Investigación Creación.

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera 

infancia.

 La revisión de esta hoja de vida NO se incluye en el informe de evaluación definitivo de la propuesta pues se tuvieron en cuenta solo las primeras 3 hojas de vida aportadas, conforme a lo solicitado para la habilitación.

No obstante, se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta CUMPLE con el perfil solicitado.

OBSERVACIONES

EXPERIENCIA

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 4 2015 10 2015 0,00 6,00 0,00 6

2 2 5 2016 30 1 2017 0,00 8,00 28,00 8

3 1 7 2017 30 11 2017 0,00 4,00 29,00 4

4 1 2 2018 30 6 2018 0,00 4,00 29,00 4

5 13 10 2013 19 12 2014 1,00 2,00 6,00 14

6 25 7 2011 30 11 2011 0,00 4,00 5,00 4

7 1 12 2011 16 8 2013 1,00 8,00 15,00 20
5 3,00 22 63

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA

 EXPERIENCIA CERTIFICADA 

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

Colombia Entrega LTDA (Auxiliar Administrativa)

ASISTENTE LOGISTICA: SANDRA PATRICIA PARRA 

ROJAS

Técnica Profesional en Administración de Recursos 

Humanos. V semestre de Licenciatura en Educación 

Artística y Cultural.

INGRESO RETIRO TOTAL 

MESES

Universidad Surcolombiana (participante proyecto 

OCIOCREATIVO)

Colombia Entrega LTDA (Secretaria Despachos)

FECHA:18/02/2020

OBSERVACIONES

Dependencia: Ministerio de Cultura

Colombia Entrega LTDA (Auxiliar Administrativa)

Corporación Cultural Candileja ("Gestión como 

Directora Administrativa")

Petroworks SA (auxiliar de gestión humana)

Petroworks SA (auxiliar II)

TIEMPO REAL SERVICIO

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:Técnico, tecnólogo o profesional en ciencias sociales o humanas o áreas administrativas, económicas, financieras o afines.

Experiencia: -Para los Técnicos mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia en la asistencia a la producción logística y operativa para 

el desarrollo de proyectos sociales, pedagógicos o de gestión cultural, con conocimiento y capacidad para consolidar información y 

elaboración de bases de datos.  

-Para los tecnólogos: mínimo diez y ocho (18) meses de experiencia en la asistencia a la producción logística y operativa para el desarrollo 

de proyectos sociales, pedagógicos o de gestión cultural, con conocimiento y capacidad para consolidar información y elaboración de bases 

de datos. 

-Para profesionales mínimo seis (6) meses de experiencia en la asistencia a la producción logística y operativa para el desarrollo de 

proyectos sociales, pedagógicos o de gestión cultural, con conocimiento y capacidad para consolidar información y elaboración de bases de 

datos.
Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta CUMPLE con el perfil solicitado. No obstante, la 

presentación de esta hoja de vida no es un criterio de habilitación, por ende la revisión de esta hoja de vida no se incluye en el informe de evaluación 

definitivo la propuesta.

 -



NIT. 899999230-7

NÚMERO DE PROPONENTE 2

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo N°10: Carta de Presentación de la

Propuesta.
SI 2

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo N°13: Experiencia Especifica del

Proponente
SI 108-109

FOLIO FÍSICO FOLIO DIGITAL

Anexo Nº17: Carta de Compromiso Equipo de 

Trabajo
SI 235

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. 

"EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

INFORMACION A VERIFICAR CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1404 de 2015 FOLIO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 077 de 2018 (2017) FOLIO CONTRATO 880 de 2017 FOLIO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 085 de 2013 FOLIO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 005 de 2013 FOLIO

SUMATORIA DEL VALOR 

DE LOS CONTRATOS 

CERTIFICADOS

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN

Objeto del contrato 

"Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para brindar cualificación, 

actualización y acompañamiento a un grupo de agentes educativos de los

Centros de Desarrollo Infantil CDI de las localidades de Bogotá seleccionadas

por el ICBF, a traves del Diplomado sobre -Referentes Técnicos para la

Educación Inicial en el marco de la Atención Integral- con el fin de potenciar el

desarrollo integral de las niñas y los niños en primera infancia"

110-111
"Aunar esfuerzos para realizar procesos de cualificación en los tres niveles de

acompañamiento a docentes y reconocimiento en territorio de experiencias pedagógicas

significativas"

112-114

"Formular, diseñar y ejecutar un proceso de formación de docentes y directivos, a traves de un diplomado de actualización en

estrategias didacticas e investigación pedagogica, en un contexto de diversidad étnica y cultural (étnoeducación) y elaboración de

memorias del proceso"

115-116

"Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para

desarrollar procesos pedagógicos extraescolares de

construcción de conocimiento, expresiones artísticas y o

deporte con niños (as) y jovenes de la localidad, a traves de

la formación y tutoria de formadores y el apoyo a

comunidades educativas locales"

117-118

"Desarrollar programas de fiornación y prácticas academicas

en convivencia, democracia y resolución de conflictos en la

escuela para 40 educadores y pedagogia para el desarrollo

de la creatividad, la comprensión de textos: competencias

básicas para 40 educadores del municipio a traves de la

realización de dos (2) programas de formación permanente a

docentes (PFPD) del municipio de San Jose del Guaviare.

119

Nombre Telefono y direccion del contratante ICBF Alcaldia Mayor de Bogotá - Intituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagogico Gobernación del Departamento de Guainia Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito Alcaldía municipal de San José del Guaviare

Valor total del Contrato  $                                                                                                                              894.806.534 110  $                                                                                                                                                      280.000.000 112  $                                                                                                                                                                                                                              290.000.000 116  $                                                                                  319.000.000,00 117  $                                                                                   140.000.000,00 119

Valor final del Contrato en SMLMV 1388,70 379,55 393,10 541,14 237,49

Plazo del contrato 3 meses y 5 días 7 meses y 29 días Trece meses 11 meses y 14 días 8 meses

Fecha de inicio (dia/mes/año) 26/08/2015 10/05/2017 24/11/2017 16/01/2014 25/11/2013

Fecha de terminación (dia/mes/año) 31/12/2015 08/01/2018 23/12/2018 30/12/2014 24/07/2014

Forma de Ejecución (Directamente - formas

plurales) y % de participación
Directamente Directamente Directamente Directamente Directamente

Actividades Ejecutadas (Según los

requerimientos) 
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Observaciones:

En atención a la solicitud de subsanación "No es clara la fecha de inicio. Se

requiere copia del Acta de inicio ." 

El proponente NO SUBSANA, pues no allega documentación adicional para

identificar fecha de inicio. No obstante, se determina que este certificado

aportado con la oferta permite validar la experiencia solicitada.

En atención a la solicitud de subsanación "No es claro el número del convenio. El

documento aportado no permite identificar si la experiencia certificada esta relacionada

con los terminos de la convocatoria. Se solicita al proponente ampliar la información

respecto al alcance del convenio a fin de validar la experiencia solicitada." 

El proponente NO SUBSANA dado que no allegó lo solicitado, por lo tanto este contrato

aportado en la oferta NO CUMPLE con lo requerido para ser validado como experiencia

certificada en los terminos establecidos para el proceso.

En atención a la solicitud de subsanación "El documento aportado no permite identificar si la experiencia certificada esta

relacionada con los terminos de la convocatoria. Se solicita al proponente ampliar la información respecto al alcance del

convenio a fin de validar la experiencia solicitada." 

El proponente NO SUBSANA dado que no allegó lo solicitado, por lo tanto este contrato aportado en la oferta NO CUMPLE con

lo requerido para ser validado como experiencia certificada en los terminos establecidos para el proceso.

En atención a la solicitud de subsanación "El documento

aportado no permite identificar si la experiencia

certificada esta relacionada con los terminos de la

convocatoria. Se solicita al proponente ampliar la

información respecto al alcance del convenio a fin de

validar la experiencia solicitada." 

El proponente NO SUBSANA dado que no allegó lo

solicitado, por lo tanto este contrato aportado en la oferta

NO CUMPLE con lo requerido para ser validado como

experiencia certificada en los terminos establecidos para

el proceso.

En atención a la solicitud de subsanación "El documento

aportado no permite identificar si la experiencia

certificada esta relacionada con los terminos de la

convocatoria. Se solicita al proponente ampliar la

información respecto al alcance del convenio a fin de

validar la experiencia solicitada." 

El proponente NO SUBSANA dado que no allegó lo

solicitado, por lo tanto este contrato aportado en la oferta

NO CUMPLE con lo requerido para ser validado como

experiencia certificada en los terminos establecidos para

el proceso.

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. 

"EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

INFORMACION A VERIFICAR Resolución 009 de 2000 FOLIO Acuerdo Número 6 de 1974 FOLIO Acuerdo número 7 de 2004 FOLIO CUMPLE NO CUMPLE

Objeto del servicio de Oferta Institucional
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Educación Artistica. 129

"Articulo primero: Crear a partir de la fecha de su aprobación un segundo debate la secciones

de biologia y sicopedagogia como dependencia del departamento de ciencias  fundamentales 

de la Universidad"

130 DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN 132

Tipo de Servicio (Curso, Diplomado,

Posgrado, Programa de Extensión, entre

otros)

Pregrado Posgrado

Fecha de Apertura (Según resolución de

creación)
09 de noviembre de 2000 29/10/2004

Fecha de finalización o cierre No aplica No aplica

Lugar de Ejecución No aplica No aplica

Estado Actual de la oferta institucional

(Vigente/Activa o Cerrada)
Vigente/activa Vigente/activa

Actividades Ejecutadas en el tiempo

establecido (Según los requerimientos) 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 

CAPACIDAD TECNICA NRAL 3. "EQUIPO DE 

TRABAJO PARA SER HABILITADO"

REQUIRIMIENTOS APORTADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Titulo profesional en Artes, Ciencias Sociales,

Humanas y afines, con posgrado en Artes,

Pedagogía o áreas afines.

Titulo: Magister en Estructuras y Procesos del Aprendizaje. Licenciada en

Ciencias de la Educación, Psicologia Educativa y Administración. 
141-142

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO:

Mínimo cuarenta y ocho (48) meses en el

liderazgo, gestión o coordinación de

proyectos sociales, culturales, o

pedagógicos, De esta experiencia, al menos

veinticuatro (24) meses en el sector cultural o

en primera infancia. 

Tiempo de experiencia certificada general: 188 meses y 20 dias

Tiempo de experiencia certificada especifica: 28 meses y 1 dias
144-156

Hoja de Vida SI 136-140

Copia del documento de identificación SI 140

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 141-142

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en Artes, Ciencias Sociales,

Humanas, Pedagogía o Licenciatura en

educación artística, con posgrado en Artes o

Pedagogía.

Titulo: Magister en Educación en Tecnologia. Especialista en Educación en

Tecnologia. Licenciada en Pedagogía Infantil.
164-166

EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDO:  

Mínimo veinticuatro (24) meses en diseño,

ejecución, monitoreo, seguimiento y

evaluación de procesos pedagógicos y de

cualificación, dirigidos al talento humano que

trabaja con niñas y niños en primera infancia,

en los que haya sido responsable de liderar

equipos de trabajo, hacer seguimiento a los

procesos, diseñar y aplicar instrumentos para

el levantamiento y análisis de la información.

Tiempo de experiencia certificada: 0 meses. 167

Hoja de Vida SI 157-163

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 164-166

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

(Lista de nombre de las empresas contratantes o que certifican)

1.Fundación Alfonso Casa Morales. Tiempo Certificado: 0 meses

167

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en alguna de las siguientes

disciplinas de las humanidades: Artes,

comunicación social y periodismo, publicidad,

educación  o gestión cultural.

Titulo: Magister en Estudios Artisticos. Realizador de Cine y Televisión 171

EXPERIENCIA PROFESIONAL

REQUERIDO:Mínimo treinta y seis (36) meses

de experiencia en la producción para

proyectos sociales, pedagógicos, de gestión

cultural y con conocimiento en logística y

administración de recursos, e intervención

con diversas comunidades.

Tiempo de experiencia certificada:0 meses 172-176

Hoja de Vida SI 168 - 170

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 171

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. MFB Inversiones LTDA. Tiempo Certificado: 0 meses

2. Liceo Juan Ramon Jimenez. Tiempo Certificado: 0 meses.

3. Liceo Juan Ramon Jimenez. Tiempo Certificado: 0 meses

4. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses

5. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses.

6. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado:  0 meses

7. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses

8. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado:0 meses

9. IEIE. Tiempo Certificado: 0 meses.

172-176

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en alguna de las siguientes

disciplinas de las humanidades: Artes,

comunicación social y periodismo, publicidad,

educación  o gestión cultural.

Titulo: Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Educación Artistica 182

EXPERIENCIA PROFESIONAL

REQUERIDO:Mínimo treinta y seis (36) meses

de experiencia en la producción para

proyectos sociales, pedagógicos, de gestión

cultural y con conocimiento en logística y

administración de recursos, e intervención

con diversas comunidades.

Tiempo de experiencia certificada: 37 meses y 28 dias 179 - 181

Hoja de Vida SI 177-178

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 182

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Estudio Machete S.A.S. Tiempo Certificado: 16 meses y 14 dias.

2. Fondo Acción. Tiempo Certificado: 18 meses y 14 dias

3. Somos Más. Tiempo Certificado: 3 meses.

4. Pastoral Social Colegio San Bartolomé. Tiempo Certificado: 0 meses.

179 - 181

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en Artes, Ciencias Sociales,

Humanas o Licenciatura en Educación

Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de 

experiencia certificada en áreas artísticas.

Titulo: Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Educación Artistica. 185

EXPERIENCIA PROFESIONAL

REQUERIDO:Mínimo veinticuatro (24) meses

de experiencia en las áreas artísticas o en el

diseño, ejecución y evaluación de procesos

de cualificación, y de estos, mínimo doce (12)

meses en procesos relacionados con la

primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 84 meses y 1 dia 

Tiempo de experiencia certificada especifica: 15 meses y 25 dias.
188 -196

Hoja de Vida SI 183 - 184

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 185

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en Artes, Ciencias Sociales,

Humanas o Licenciatura en Educación

Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de 

experiencia certificada en áreas artísticas.

Titulo: Magister en Infancia y Cultura, Especialista en Infancia, Cultura y

Desarrollo, Licenciada en Educación para la Infancia con Énfasis en Básica

Primaria.

201-203

EXPERIENCIA PROFESIONAL

REQUERIDO:Mínimo veinticuatro (24) meses

de experiencia en las áreas artísticas o en el

diseño, ejecución y evaluación de procesos

de cualificación, y de estos, mínimo doce (12)

meses en procesos relacionados con la

primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 119 meses y 2 dias

Tiempo de experiencia certificada especifica: 0 meses
204-214

Hoja de Vida SI 197-200

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
SI 201-203

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

FORMACION PROFESIONAL REQUERIDA:  

Profesional en Artes, Ciencias Sociales,

Humanas o Licenciatura en Educación

Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de 

experiencia certificada en áreas artísticas.

Titulo: Diplomado "Educación y Paz" 226

EXPERIENCIA PROFESIONAL

REQUERIDO:Mínimo veinticuatro (24) meses

de experiencia en las áreas artísticas o en el

diseño, ejecución y evaluación de procesos

de cualificación, y de estos, mínimo doce (12)

meses en procesos relacionados con la

primera infancia.

Tiempo de experiencia certificada general: 10 meses y 15 dias

Tiempo de experiencia certificada especifica: 0  meses
219-234

Hoja de Vida SI 215 -218

Copia del documento de identificación NO

Copia del titulo profesional y de postgrado si

es el caso y/o Actas de Grado
NO

Matricula profesional o tarjeta profesional (si

aplica)
NO APLICA

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. Tiempo Certificado: 3 meses y 29 

dias

2. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. Tiempo Certificado: 1 mes y 29

dias.

3. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. Tiempo Certificado: 4 meses y 17 

dias

4. Quinta y la Fundación Planeta Amor. Tiempo Certificado: 0 meses

5. La Feria del Millon. Tiempo Certificado: 0 meses

219 - 234

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Teniendo en cuenta que el documento aportado en la oferta no permite validar la experiencia especifica solicitada en 

"PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO 

HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA".

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar los documentos que permitan validar el perfil de 

las personas a las que va dirigido el programa academico o la caracterización de los estudiantes vinculados a fin de 

acreditar la experiencia solicitada para el proceso." 

El Proponente NO SUBSANA puesto a que no allega la información adicional solicitada.

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO CUMPLE con lo requerido para acreditar la 

experiencia establecida para el proceso.

Dependencia: Ministerio de Cultura

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

FECHA: 19/02/2020

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

La experiencia mínima habilitante en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE
TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE
TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA es acreditada mediante la certificación de UN (1)
contratos y/o convenios finalizados (terminados y/o liquidados) cuya sumatoria de los
valores representa ($894.806.534), valor superior al cincuenta por ciento (50%) del
presupuesto oficial estimado para el proceso: CONVENIO 1404 de 2015 el cuales tenido en
cuenta en tanto acredita de manera explícita la experiencia solicitada.
Es de anotar que, en los objetos contractuales y en las obligaciones específicas de los demas
contratos o convenios allegados:
- CONVENIO 077 de 2018 (2017)
-CONTRATO 880 de 2017
-CONVENIO 085 de 2013 
-CONVENIO 005 de 2013
 
No se hace referencia explicita al desarrollo de "PROCESOS DE FORMACIÓN A
FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO 
HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA" definida en los requisitos habilitantes.
En coherencia con lo anterior, solamente el CONVENIO CONVENIO 1404 de 2015 acredita de
manera explícita la experiencia solicitada.

En tal sentido, se solicita al proponente que amplíe la información sobre las acciones
específicas en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE TRABAJAN CON
PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON
PRIMERA INFANCIA, desarrolladas en el marco de los contratos aportados: 
-CONVENIO 077 de 2018 (2017)
-CONTRATO 880 de 2017
-CONVENIO 085 de 2013 
-CONVENIO 005 de 2013

esto, a través de certificación, y/o informes de gestión o de actividades y/o documento
equivalente, que incluyan temas abordados y lugar de ejecución, con el fin de validar la
experiencia habilitante y/o ponderable de ser necesario".
 
El proponente no allegó documentación adicional en la etapa de subsanación. Por lo tanto,
se determina que el proponente CUMPLE con la experiencia solicitada a traves la certificación
de la misma mediante el convenio: CONVENIO 1404 de 2015, por tanto es el unico convenio
tenido en cuenta para ser habilitado.

X

Tutor Nacional (Candidato 1) 

ELIANA FERNANDA VILLEGAS CARO

X

Tutor Nacional (Candidato 3) 

LAURA PAOLA FAJARDO LEAL

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente entregar copia de

Diploma o acta de grado para validar la formación informada en la Hoja de Vida.

Se solicita al proponente ampliar la información respecto a la experiencia certificada, en

cuanto a las fechas de inicio y cierre de los contratos, que no informan especificamente esta

información:  

4. Quinta y la Fundación Planeta Amor. Tiempo 

5. La Feria del Millon. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia

en : 

1. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. 

2. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. 

3. Maestria en Educación para la Paz- U Distrital. 

4. Quinta y la Fundación Planeta Amor. Tiempo 

5. La Feria del Millon. 

A fin de validar la experiencia especifica certificada, conforme a lo solicitado para el proceso: 

"Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución 

y evaluación de procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos

relacionados con la primera infancia."

Algunos documentos aportados son ilegibles, por tanto no es posible usarlos para la

evaluación. (folio 222)"

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto las fechas de inicio y cierre de los contratos que no precisan esta información: 

1. MFB Inversiones LTDA. 

3. Liceo Juan Ramon Jimenez. 

4. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

6. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

7. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

8. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

9. IEIE. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente de:

1. MFB Inversiones LTDA. 

2. Liceo Juan Ramon Jimenez. 

3. Liceo Juan Ramon Jimenez. 

4. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

5. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

6. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

7. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

8. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

9. IEIE. 

que permitan validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso (...)" 

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

Productor (a) General (Candidato 2) 

YILY ALEJANDRA PRECIADO PRADA

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada a fin de identificar fechas de inicio y cierre de los

contratos:

11. Gimnasio Indoamericano. 

12. Centro de Investigaciones y Desarrollo Cientifico.

13 Instituto Marsella.

14. Colegio Jaime Quijano Caballero.

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia

en: 

1. Corporación Abraham Lincoln  

2. Corporación Abraham Lincoln  

3. Corporación Abraham Lincoln 

4. Corporación Abraham Lincoln  

5. Corporación Abraham Lincoln 

6. Corporación Abraham Lincoln  

7. Corporación Abraham Lincoln 

14. Colegio Jaime Quijano Caballero.

A fin de validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso: 

"(…) experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de procesos de

cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera

infancia.". 

No es posible identificar fecha especifica de obtención del titulo profesional dado que el

documento allegado es ilegible.

Algunos documentos aportados son ilegibles, por tanto no es posible usarlos para la

evaluación. (folios 185 a 187)"

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

$ 894.806.534 X

Coordinador (a) Pedagógico (1) 

MARISOL CASTIBLANCO MARTINEZ

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada, en cuanto a la fechas de inicio y cierre del contrato, que

no informa especificamente esta información: 

1. Fundación Alfonso Casa Morales.

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen el perfil o caracterización de los asistentes vinculados a los

procesos pedagogicos y de cualificación desarrollados por el profesional en: 

1. Fundación Alfonso Casa Morales.

a fin de verificar la totalidad el tiempo de experiencia certificada que corresponde con

especificidad solicitada para el proceso (...)"

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

188 -196

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la convocatoria abierta N° 024 de 2020, el proponente es RECHAZADO por N°1 del Análisis Preliminar que establece: "No cumplir con los requisitos habilitantes, jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas"

Tutor Nacional (Candidato 2) 

ANGELA FERNANDA CABRERA FONSECA

X

Productor (a) General (Candidato 1) 

ALEJANDRO GÓMEZ BEDOYA

X

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

respecto a la experiencia certificada, en cuanto a las fechas de inicio y cierre de los contratos,

que no informan especificamente esta información:  

1. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

3. Fundación Universitaria Los Libertadores. 

17. Preciosa Media S.A.S.

18.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

19. Canal Capital. 

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la) profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente que informen la relación de las funciones desempeñadas con la primera infancia

en : 

1. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

3. Fundación Universitaria Los Libertadores. 

4. Fundación Universitaria Monserrate. 

5.  Fundación Universitaria Monserrate.

6.  Fundación Universitaria Monserrate.

7. Secretaria Distrital de Integración Social. 

8. Secretaria Distrital de Integración Social. 

9. Secretaria Distrital de Integración Social. 

10. Secretaria Distrital de Integración Social.

11. Secretaria Distrital de Integración Social.

12 Secretaria Distrital de Integración Social. 

13. Secretaria Distrital de Integración Social.

14. Secretaria Distrital de Integración Social.

15. Secretaria Distrital de Integración Social.

16. SAVE THE CHILDREN. 

17. Preciosa Media S.A.S.

18.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

19. Canal Capital. 

A fin de validar la experiencia especifica certificada, conforme a lo solicitado para el

proceso(...)"

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo NO CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 3 meses y 19 dias.

2. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 2 meses y 10 dias.

3. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 4 meses y 20 dias

4. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 3 meses y 27 dias

5. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 4 meses y 21 dias.

6. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 3 meses y 27 dias.

7. Corporación Abraham Lincoln  Tiempo Certificado: 4 meses y 22 dias.

8. Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. Tiempo Certificado: 8

meses y 11 dias.

9. IDEXUD. Tiempo Certificado: 10 meses y 29 dias.

10. IDEXUD. Tiempo Certificado: 6 meses y 29 dias.

11. Gimnasio Indoamericano. Tiempo Certificado: 0 meses.

12. Centro de Investigaciones y Desarrollo Cientifico. Tiempo Certificado:0 meses.

13 Instituto Marsella. Tiempo Certificado: 15 meses y 25 dias.

14. Colegio Jaime Quijano Caballero. Tiempo Certificado:14 meses y 1 dia.

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 3. "EQUIPO DE TRABAJO PARA SER

HABILITADO"

ANEXO OBSERVACION

El proponente deberá acreditar experiencia

en PROCESOS DE FORMACIÓN A

FORMADORES QUE TRABAJAN CON

PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE

TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON

PRIMERA INFANCIA mediante:

a) Certificación de máximo cinco (5) contratos

y/o convenios finalizados (terminados y/o

liquidados) cuya sumatoria de los valores

represente el 50% del valor total del

presente contrato

El proponente deberá acreditar experiencia

en PROCESOS DE FORMACIÓN A

FORMADORES QUE TRABAJAN CON

PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE

TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON

PRIMERA INFANCIA mediante:

Certificación de máximo tres (3) y mínimo un

(1) servicio de oferta institucional (cursos o

programas de extensión, diplomados,

posgrados, entre otros) desarrollados dentro

de los últimos ocho (8) años contados desde

de la fecha límite para la presentación de

propuestas, de acuerdo con el cronograma

del presente proceso.

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA NRAL 2. "EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

Observaciones:

Teniendo en cuenta que el documento aportado con la oferta "no permite 

validar la experiencia especifica solicitada en " PROCESOS DE FORMACIÓN A 

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN 

DE TALENTO HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA".

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar 

los documentos que permitan validar el perfil de las personas a las que va 

dirigido el programa academico o la caracterización de los estudiantes 

vinculados a fin de acreditar la experiencia solicitada para el proceso."

El Proponente NO SUBSANA puesto a que no allega la información adicional 

solicitada.

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO 

CUMPLE con lo requerido para acreditar la experiencia establecida para el 

proceso.

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 1. "PROPUESTA TÉCNICA"

ANEXO OBSERVACION

NRAL 2.22 REQUISITOS HABILITANTES 

NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA 

NRAL 2. "EXPERIENCIA DEL PROPONENTE"

ANEXO OBSERVACION

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

EVALUACIÓN TÉCNICA

CONVOCATORIA ABIERTA NRO. 024 DE 2020

NOMBRE DEL PROPONENTE Universidad Distrital Francisco José de Caldas

OBJETO: "Prestar los servicios profesionales, administrativos, operativos, logísticos, financieros y de asistencia técnica para la implementación del proceso de cualificación “Cuerpo Sonoro: Expresiones Artísticas y Primera Infancia” en los municipios priorizados PDET, en el marco del Plan

Intersectorial del Acuerdo de Paz para la atención integral de la primera infancia".

REQUISITOS HABILITANTES NRAL 2.22.2 CAPACIDAD TECNICA NRAL 3. "EQUIPO DE TRABAJO PARA SER HABILITADO"

Copia de los certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contratante o actas de liquidación que

acrediten la experiencia

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Alcaldia Mayor de Bogota. Tiempo Certificado: 0 meses 

2. Alcaldia Mayor de Bogota. Tiempo Certificado: 0 meses 

3. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:0 meses 

4. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses .

5. Instituto Latinoamericano de Altos Estudios. Tiempo Certificado: 0 meses

6. Universidad Distrital Francisco José de Caldas.Tiempo Certificado:18 meses y

20 dias

7.Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:52 meses y

17 dias.

8. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:22 meses y

1 dia

9. Secretaria de Educación. Tiempo Certificado:15 meses y 15 dias.

10. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. Tiempo Certificado:0 meses 

11. IDEP. Tiempo Certificado:20 meses y 3 dias.  

12. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:52 meses

y 17 dias.

13.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:0 meses

14. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:33 meses

y 17 dias.

15.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado:0 meses

16.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses

144-156

Coordinador (a) Generall (1): 

CECILIA RINCON VERDUGO

X

En atención a la solicitud de subsanación: 

"Se solicita al proponente ampliar la información respecto las fechas de inicio y cierre de los

contratos que no precisan esta información: 

1. Alcaldia Mayor de Bogota.  

2. Alcaldia Mayor de Bogota.  

3. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

4. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

5. Instituto Latinoamericano de Altos Estudios. 

10. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

13.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

15.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

16.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Así mismo, se solicita se amplie información las funciones y obligaciones especificas de los

contratos y las certificaciones aportadas mediante informes de gestión y/o actividades y/o

documentos equivalentes del (la)l profesional propuesto (a), aprobados por el supervisor o

equivalente en: 

1. Alcaldia Mayor de Bogota. 

2. Alcaldia Mayor de Bogota. 

3. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

4. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

6. Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

7.Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

9. Secretaria de Educación.

10. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas. 

11. IDEP.   

12.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

13.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

14.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

15.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

16.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

A fin de validar la experiencia certificada, conforme a lo establecido para el proceso (...)"

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

Copia de certificados laborales o

contractuales expedidos por la entidad

contrate o actas de liquidacion

Se evalúa la siguiente experiencia:

1. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses

2. Fundación Universitaria Los Libertadores. Tiempo Certificado: 7meses y 22

dias.

3. Fundación Universitaria Los Libertadores. Tiempo Certificado: 0 meses

4. Fundación Universitaria Monserrate. Tiempo Certificado: 3 meses y 29 dias.

5.  Fundación Universitaria Monserrate. Tiempo Certificado: 4 meses y 14 dias.

6.  Fundación Universitaria Monserrate. Tiempo Certificado: 3 meses y 29 dias.

7. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 5 meses y 29 dias.

8. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 15 meses y 28

dias.

9. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 10 meses y 13

dias.

10. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 10 meses y 17

dias.

11. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 3 meses y 11

dias.

12 Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 9 meses y 25 dias.

13. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 13 meses y 29

dias.

14. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 12 meses y 28

dias.

15. Secretaria Distrital de Integración Social. Tiempo Certificado: 8 meses y 29

dias.

16. SAVE THE CHILDREN. Tiempo Certificado: 6 meses y 29 dias.

17. Preciosa Media S.A.S. Tiempo Certificado: 0 meses.

18.  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Tiempo Certificado: 0 meses.

19. Canal Capital. Tiempo Certicado: 0 meses.

204-214

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente ampliar la información

de la fecha de inicio y cierre del contrato:

4. Pastoral Social Colegio San Bartolomé."

El proponente NO SUBSANA.

Por ende, realizando la revisión de los certificados aportados con la oferta se determina que el

profesional postulado para el cargo CUMPLE con el perfil determinado para el proceso.

OBSERVACIÓN

La experiencia mínima habilitante en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE

TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE

TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA mediante la certificación de máximo tres (3) y mínimo un

(1) servicio de oferta institucional (cursos o programas de extensión, diplomados,

posgrados, entre otros) desarrollados dentro de los últimos ocho (8) años contados desde

de la fecha límite para la presentación de propuestas, de acuerdo con el cronograma del

presente proceso NO ES ACREDITADA. 

En atención a la solicitud de subsanación: 

"Es de anotar que, en los documentos allegados para acreditar la experiencia mediante los

servicios de oferta institiucional:

-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA

-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL

-DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN

no se hace referencia explicita al desarrollo de "PROCESOS DE FORMACIÓN A

FORMADORES QUE TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO

HUMANO QUE TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA" definida en los requisitos habilitantes. 

Se solicita al proponente allegar documentos que amplien la información sobre el perfil de

las personas a las que va dirigido el programa academico o la caracterización de los

estudiantes vinculados a los servicios de oferta institucional: 

-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA

-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL

-DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN

a fin de establecer su validez para la acreditación de la experiencia especifica solicitada.

No se considera valido el documento "Acuerdo Número 6 de 1974" para la certificación de

existencia de la oferta de servicio institucional LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL, en

tanto no guarda coherencia con el mismo. Por lo tanto, se solicita al proponente los

documentos que permitan certificar esta servicio de oferta institucional referido en el anexo

N°13."

El proponente no allegó documentación adicional en la etapa de subsanación. Por lo tanto,

se determina que el proponente NO CUMPLE con la experiencia requerida para ser

habilitado.

Teniendo en cuenta que el contenido del documento aportado con la oferta no guarda 

relación alguna con la segunda oferta de servicio institucional relacionada en el Anexo 

N°13 (Licenciatura en Educación Infantil) ni con alguna oferta de servicio institucional 

que acredite  "experiencia en PROCESOS DE FORMACIÓN A FORMADORES QUE 

TRABAJAN CON PRIMERA INFANCIA o de FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO QUE 

TRABAJA CON PRIMERA INFANCIA". 

En atención a la solicitud de subsanación: "Se solicita al proponente allegar los 

documentos que permitan validar la existencia del servicio de oferta institucional 

referido en el Anexo 13, así como el perfil de las personas a las que va dirigido el 

programa academico o la caracterización de los estudiantes vinculados a fin de acreditar 

la experiencia solicitada para el proceso."

El Proponente NO SUBSANA puesto a que no allega la información adicional solicitada.

Por lo anterior, se determina que este servicio de oferta institucional NO CUMPLE con lo 

requerido para acreditar la experiencia establecida para el proceso.



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

2 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

3 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

4 0,00 0,00 0,00 0

 La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

5 8 2011 2 2012 0,00 6,00 0,00 6

La certificación aportada en con la 

oferta acredita la experiencia general 

y especifica solicitada

8 2011 2 2012 0,00 6,00 0,00 6

6 1 2 2011 21 8 2012 1,00 6,00 20,00 18

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

7 2 8 2013 19 12 2017 4,00 4,00 17,00 52

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

8 18 2 2016 19 12 2017 1,00 10,00 1,00 22

La certificación aportada en con la 

oferta acredita la experiencia general 

y especifica solicitada

18 2 2016 19 12 2017 1,00 10,00 1,00 22

9 18 4 2008 3 8 2009 1,00 3,00 15,00 15

La certificación aportada en con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general  solicitada

10 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

11 28 7 2006 1 4 2008 1,00 8,00 3,00 20

La certificación aportada en con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general  solicitada

12 28 5 1996 5 2 1998 1,00 8,00 7,00 20

La certificación aportada en con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general  solicitada

13 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

14 17 1 2001 4 11 2003 2,00 9,00 17,00 33

La certificación aportada en con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general  solicitada

15 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

16 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha de 

incio y finalización del contrato. 

Se requiere ampliar alcance del objeto 

a fin de establecer si el tiempo puede 

ser valido para acreditar experiencia 

especifica en primera infancia. NO 

SUBSANA

15 8,00 20 188 2 4,00 1 28

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

FECHA: 19/02/2020

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

 EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA  EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONESOBSERVACIONES

RETIRO

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Coordinadora del Proyecto Curricular 

Especialización en infancia, cultura y Desarrollo) 

Alcaldia Mayor de Bogota, (Directora Técnica) 

26/1/2004

EXPERIENCIA

INGRESO

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta  CUMPLE con el perfil solicitado.

Instituto para la Investigación Educativa y el 

Desarrollo Pedagógico IDEP (Directora General 

IDEP)

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Directora del Instituto de Estudios e 

Investigaciones Educativas) 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Coordinadora del Proyecto Curricular de 

Licenciatura en Infancia) (14/03/2000)

TIEMPO REAL SERVICIO

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Directora de Proyecto de Investigación Programa 

de formación de maestros e imaginarios de 

infancia) ( - 10/6/2008)

Instituto Latinoamericano de Altos Estudios 

(Coordinadora academica y pedagógica)

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Coordinadora del Proyecto Curricular de la 

Especialización de Infancia, Cultura y Desarrollo.

Secretaria de Educación Bogotá (Director 

Administrativo y Financiero en Dirección de 

Educación Preescolar y Básica)

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Coordinadora del Proyecto Curricular de 

Licenciatura en Pedagogia Infantil) 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Directora Grupo de Investigación Infancias) 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Coordinadora de la Maestria en Infancia y Cultura)

TOTAL 

MESES

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:  Titulo profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas y afines, con posgrado en Artes, Pedagogía o áreas afines.

Experiencia específica: Mínimo cuarenta y ocho (48) meses en el liderazgo, gestión o coordinación de proyectos sociales, culturales, o pedagógicos, De 

esta experiencia, al menos veinticuatro (24) meses en el sector cultural o en primera infancia. 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Coordinadora del Proyecto Curricular de la 

Especialización de Infancia, Cultura y Desarrollo.

COORDINADORA GENERAL: CECILIA RINCON 

VERDUGO

Magister en Estructuras y Procesos del Aprendizaje. 

Licenciada en Ciencias de la Educación, Psicologia 

Educativa y Administración. 

Alcaldia Mayor de Bogota, (Directora Técnica) 

18/4/2008

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Directora de Proyecto de Investigación Sujetos, 

Saberes y Sistematización de Experiencias 

Pedagógicas Alternativas) (

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

(Docente tiempo completo-Depto Educación para 

la infancia) (1/3/1995)

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

 Se requiere ampliar alcance del 

objeto a fin de establecer si el 

tiempo puede ser valido para 

acreditar experiencia especifica 

en "procesos pedagógicos y de 

cualificación, dirigidos al talento 

humano que trabaja con niños y 

niñas en primera infancia." El 

proponente NO SUBSANA

0 0,00 0 0

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

COORDINADOR PEDAGÓGICO: MARISOL CASTIBLANCO 

MARTINEZ

Magister en Educación en Tecnologia. Especialista en Educación 

en Tecnologia. Licenciada en Pedagogía Infantil. 
INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

EXPERIENCIA

FECHA: 19/02/2020

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

Fundación Alfonso Casa Morales para la Promoción 

Humana (Agente Educativa) (1/5/2015-3/2/2020)

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad: Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas, Pedagogía o Licenciatura en educación artística, con posgrado en Artes o Pedagogía.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses en diseño, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación de procesos pedagógicos y de 

cualificación, dirigidos al talento humano que trabaja con niñas y niños en primera infancia, en los que haya sido responsable de liderar equipos de trabajo, 

hacer seguimiento a los procesos, diseñar y aplicar instrumentos para el levantamiento y análisis de la información.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA 

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

OBSERVACIONES

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de finalización 

del contrato ni da cuenta del 

alcance del objeto de su 

contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA.

2 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

da cuenta del alcance del 

objeto de su contrato para 

verificar la experiencia 

solicitada. El proponente NO 

SUBSANA.

3 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de finalización 

del contrato ni da cuenta del 

alcance del objeto de su 

contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA.

4 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de finalización 

del contrato ni da cuenta del 

alcance del objeto de su 

contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA.

5 0,00 0,00 0,00 0

Se requiere ampliar alcance 

del objeto a fin de establecer 

si el tiempo puede ser valido 

para acreditar experiencia 

solicitada. El proponente NO 

SUBSANA.

6 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de finalización 

del contrato ni da cuenta del 

alcance del objeto de su 

contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA.

7 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de finalización 

del contrato ni da cuenta del 

alcance del objeto de su 

contrato para verificar la 

experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA.

8 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

da cuenta del alcance del 

objeto de su contrato para 

verificar la experiencia 

solicitada. El proponente NO 

SUBSANA.

9 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no 

informa fecha de inicio y 

finalización contrato, ni da 

cuenta del alcance del 

objeto de su contrato para 

verificar la experiencia 

solicitada. El proponente NO 

SUBSANA.

0,00 0,00 0,00 0

No se considera como 

expericencia laboral afin al 

proceso. El proponente NO 

SUBSANA.

0,00 0,00 0,00 0

No se considera como 

expericencia laboral afin al 

proceso. El proponente NO 

SUBSANA.

0,00 0,00 0,00 0

No se considera como 

expericencia laboral afin al 

proceso. El proponente NO 

SUBSANA.

0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

OBSERVACIONES

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

FECHA: 19/02/2020

PRODUCTOR GENERAL 1: ALEJANDRO GÓMEZ 

BEDOYA

Magister en estudios artisticos. Realizador de Cine y 

Television. INGRESO

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

(Apoyo y asesoria de las comunicaciones IEIE) 

(26/1/2017)

Instituto de Estudios e Investigaciones Educativas -

IEIE- (Coordinador Editorial)

Revista Infancias Imágenes (autor de articulo)

TOTAL 

MESES

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades: Artes, comunicación social y periodismo, publicidad, 

educación  o gestión cultural.

Experiencia específica: Mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia  en la producción para proyectos sociales, pedagógicos, de 

gestión cultural y con conocimiento en logística y administración de recursos, e intervención con diversas comunidades.

TIEMPO REAL SERVICIORETIRO

EXPERIENCIA

MFB Inversiones LTDA (Realizador audiovisual) 

(15/6/2010)

Liceo Juan Ramon Jimenez (Profesor de 

Fotografia) 14/7/2014 31/11/2014

Liceo Juan Ramon Jimenez (Profesor de 

Fotografia) (1/1/2015)

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

(Apoyo audiovisual) (28/10/2015)

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA 

Revista Infancias Imágenes (autor de articulo)

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

(Guionista) 18/12/2014-13/2/2015

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

(Apoyo y asesoria de las comunicaciones IEIE) 

(14/4/2016)

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

(Apoyo y asesoria de las comunicaciones IEIE) 

(16/1/2018)

Revista Noria, Investigación Educativa (autor del 

editorial)

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 1 9 2016 15 1 2018 1,00 4,00 14,00 16

2 1 10 2014 15 4 2016 1,00 6,00 14,00 18

3 15 1 2014 15 4 2014 0,00 3,00 0,00 3

4 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado 

no informa fecha de 

inicio y finalización del 

contrato .

3 1,00 28 37

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

FECHA: 19/02/2020

OBSERVACIONES

 TOTAL EXPERIENCIA CERTIFICADA 

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

Corporación Somos Más (Contacto en Territorio)

Pastoral Social Colegio San Bartolomé de la Merced 

(Tallerista y Apoyo Logistico) Enero de 2017 a abril 

de 2017

PRODUCTOR GENERAL 2: YILY ALEJANDRA 

PRECIADO PRADA

Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 

Educación Artistica.

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en alguna de las siguientes disciplinas de las humanidades: Artes, comunicación social y periodismo, publicidad, 

educación  o gestión cultural.

Experiencia específica: Mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia  en la producción para proyectos sociales, pedagógicos, de gestión 

cultural y con conocimiento en logística y administración de recursos, e intervención con diversas comunidades.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta CUMPLE con el perfil solicitado.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA 

INGRESO RETIRO TOTAL 

MESES

EXPERIENCIA

Estudio Machete S.A.S (Productora y Coordinadora 

de Actividades)

Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez 

(Asistente técnico y administrativo)

TIEMPO REAL SERVICIO

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 21 8 2019 10 12 2019 0,00 3,00 19,00 3

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

2 3 10 2016 13 12 2016 0,00 2,00 10,00 2

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

3 11 1 2017 31 5 2017 0,00 4,00 20,00 4

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

4 15 8 2017 12 12 2017 0,00 3,00 27,00 3

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

5 10 1 2018 31 5 2018 0,00 4,00 21,00 4

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

6 14 8 2018 11 12 2018 0,00 3,00 27,00 3

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

7 9 1 2019 31 5 2019 0,00 4,00 22,00 4

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

8 2 5 2019 13 1 2020 0,00 8,00 11,00 8

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

9 26 1 2017 25 12 2017 0,00 10,00 29,00 10

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

10 16 6 2016 15 1 2017 0,00 6,00 29,00 6

El documento aportado con la 

oferta acredita únicamente la 

experiencia general solicitada.

11 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha 

de inicio y finalización. Se 

requiere ampliar alcance del 

objeto a fin de establecer si el 

tiempo puede ser valido para 

acreditar experiencia posterior al 

grado y/o experiencia especifica 

en primera infancia. El 

proponente NO SUBSANA.

12 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fecha 

de inicio y finalización. Se 

requiere ampliar alcance del 

objeto a fin de establecer si el 

tiempo puede ser valido para 

acreditar experiencia 

solicitada.El proponente NO 

SUBSANA.

13 3 8 2015 28 11 2016 1,00 3,00 25,00 15

El documento aportado con la 

oferta acredita la experiencia 

general y especifica solicitada.

3 8 2015 28 11 2016 1,00 3,00 25,00 15

14 27 1 2014 28 3 2015 1,00 2,00 1,00 14

El documento aportado con la 

oferta acredita la experiencia 

general y especifica solicitada.

3 2012 11 2012

La Experiencia certificada no se 

contabiliza en tanto es anterior a 

fecha del grado. El proponente 

NO SUBSANA

7 0,00 1 84 1 3,00 25 15

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

OBSERVACIONESOBSERVACIONES

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

FECHA: 19/02/2020

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO

IDEXUD ("Apoyo técnico (…) actividades del grupo 

de danza teatro (…)")

Centro de Investigaciones y Desarrollo Cientifico 

(Auxiliar de Investigación) 2014

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

 TORAL EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

TUTOR NACIONAL 1: ELIANA FERNANDA VILLEGAS 

CARO

Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 

Educación Artistica.
INGRESO

 TOTAL EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 

TOTAL 

MESES

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de procesos 

de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera infancia.

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta CUMPLE con el perfil solicitado.

EXPERIENCIA

Corporación Abraham Lincoln (Instructor)

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

Instituto Marsella (Docente de Artes Prescolar a 

once)

IED República de Bolivia (Practica docente de 

Educación Artistica)

Colegio Jaime Quijano Caballero (Docente en el 

área de educación artistica

Corporación Abraham Lincoln (No especifica)

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

E.S.E (Profesional en Artes)

IDEXUD ("Apoyo técnico (…) que vincule 

enseñanza de lenguas extranjeras con la 

orientación artistica ademas de cultural (…)")

Gimnasio Indoamericano (Profesora) 2013

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 0,00 0,00 0,00 0

El documento aportado no informa 

fecha de inicio y finalización del 

contrato, ni da cuenta del alcance 

del objeto de su contrato para 

verificar la experiencia solicitada. El 

proponente NO SUBSANA

2 2 4 2009 24 11 2009 0,00 7,00 22,00 7

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

3 0,00 0,00 0,00 0

El certificado se emite antes de la 

finalización del contrato. No se 

puede verificar tiempo real de 

experiencia.El proponente NO 

SUBSANA

4 1 2 2012 30 5 2012 0,00 3,00 29,00 3

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

5 1 2 2014 15 6 2014 0,00 4,00 14,00 4

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

6 11 8 2014 10 12 2014 0,00 3,00 29,00 3

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

7 1 6 2016 30 11 2016 0,00 5,00 29,00 5

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

8 3 2 2015 31 5 2016 1,00 3,00 28,00 15

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

9 11 3 2014 24 1 2015 0,00 10,00 13,00 10

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

10 23 4 2013 10 3 2014 0,00 10,00 17,00 10

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

11 6 3 2013 17 6 2013 0,00 3,00 11,00 3

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

12 7 5 2012 2 3 2013 0,00 9,00 25,00 9

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

13 28 2 2011 27 4 2012 1,00 1,00 29,00 13

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

14 28 1 2010 26 2 2011 1,00 0,00 28,00 12

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

15 8 4 2009 7 1 2010 0,00 8,00 29,00 8

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

16 1 6 2017 30 12 2017 0,00 6,00 29,00 6

El documento aportado en la oferta 

acredita únicamente la experiencia 

general solicitada.

17 0

El documento (orden contractual) no 

informa claramente fechas de inicio 

y finalización.Se requiere ampliar 

alcance del objeto a fin de 

establecer si el tiempo puede ser 

valido para acreditar experiencia 

especifica en Primera Infancia. El 

proponente NO SUBSANA

18 0

La certificación no informa fechas 

de inicio y finalización.Se requiere 

ampliar alcance del objeto a fin de 

establecer si el tiempo puede ser 

valido para acreditar experiencia 

especifica en Primera Infancia. El 

proponente NO SUBSANA

19 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa fechas 

de inicio y finalización.Se requiere 

ampliar alcance del objeto a fin de 

establecer si el tiempo puede ser 

valido para acreditar experiencia 

especifica en Primera Infancia. EL 

proponente NO SUBSANA.

9 11,00 2 119 0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

OBSERVACIONES

 TOTAL EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

EXPERIENCIA

Secretaria Distrital de Integración Social 

("Coordinar acciones de fortalecimiento técnico 

encaminadas a promover la participación infantil 

corresponsabilidad de maestras, maestros y otros 

agentes educativos(…)" )

Secretaria Distrital de Integración Social 

("Coordinar acciones de fortalecimiento técnico 

encaminadas a promover la participación infantil 

corresponsabilidad de maestras, maestros y otros 

agentes educativos(…)" )

 TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO

TUTOR NACIONAL 2: ANGELA FERNANDA 

CABRERA FONSECA

 Magister en Infancia y Cultura, Especialista en 

Infancia, Cultura y Desarrollo, Licenciada en 

Educación para la Infancia con Énfasis en Básica 

Primaria.

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO
OBSERVACIONES

TIEMPO REAL SERVICIO

Secretaria Distrital de Integración Social 

("Coordinar equipo de participación infantil de la 

Subdirección para la Infancia (…)" )

Secretaria Distrital de Integración Social 

("Coordinar equipo de participación infantil de la 

Subdirección para la Infancia (…)" )

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Docente Hora Cátedra. Proyecto Curricular 

Licenciatura en Pedagogia Infantil) (2006-2008)

Fundación Universitaria Los Libertadores (Docente 

Hora Cátedra. Facultad Ciencias de la Educación)

TOTAL 

MESES

Fundación Universitaria Los Libertadores (Docente 

Hora Cátedra. Facultad Ciencias de la Educación) 

(25/1/2010)

Secretaria Distrital de Integración Social 

("Coordinar equipo de participación infantil de la 

Subdirección para la Infancia (…)" )

Secretaria Distrital de Integración Social ("(…) 

aportar elementos teóricos y técnicos, con énfasis 

en la construcción, implementación y evaluación 

de modelos de atención integral (…)" )

Secretaria Distrital de Integración Social ("(…) 

conformación del equipo central de la linea de 

acciones positivas, en el marco de la 

implementación de la politica pública de infancia y 

adolescencia(…)" )

Fundación SAVE THE CHILDREN ("Coordinar el 

proceso de participación de niños, niñas y 

adolescentes (…)") 

Preciosa Media S.A.S. ("Asesor de metodología 

del proyecto ´videoteca Generación PazCifica´") 

7/5/2018

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

Secretaria Distrital de Integración Social ("(…) 

apoyar conceptualmente y metodológicamente, 

con énfasis en la construcción, implementación y 

evaluación de modelos de atención integral (…)" )

Secretaria Distrital de Integración Social ("(…) 

aportar elementos conceptuales y técnicos, con 

énfasis en la construcción, implementación y 

evaluación de modelos de atención integral (…)" )

Fundación Universitaria Monserrate (Docente 

Programa de Educación Preescolar)

FECHA: 19/02/2020

TOTAL 

MESES

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y evaluación de 

procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Docente Hora Cátedra. Proyecto Curricular 

Licenciatura en Pedagogia Infantil) (2006-2018)

Canal Capital ("Investigadora para los spots de la 

linea Wadada (…)") (21/3/2017)

Fundación Universitaria Monserrate (Docente 

Programa de Educación Preescolar)

Fundación Universitaria Monserrate (Docente 

Programa de Educación Preescolar)

 -



DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS DD MM AA DD MM AA AÑOS MESES DIAS

1 1 8 2018 30 11 2018 0,00 3,00 29,00 3

La certificación aportada 

con la oferta acredita 

únicamente la experiencia 

general solicitada.

2 24 9 2018 23 11 2018 0,00 1,00 29,00 1

La certificación aportada 

con la oferta acredita 

únicamente la experiencia 

general solicitada.

3 23 7 2018 10 12 2018 0,00 4,00 17,00 4

La certificación aportada 

con la oferta acredita 

únicamente la experiencia 

general solicitada.

4 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa 

el alcance del objeto del 

contrato para validar la 

experiencia solicitada. 

Experiencia no 

relacionada. El 

proponente NO SUBSANA.

5 0,00 0,00 0,00 0

La certificación no informa 

el alcance del objeto del 

contrato para validar la 

experiencia solicitada. 

Experiencia no 

relacionada. El 

proponente NO SUBSANA.

La Experiencia certificada 

no se contabiliza en tanto 

es anterior a fecha del 

grado. El proponente NO 

SUBSANA

0,00 0,00 0,00 0

La Experiencia certificada 

no se contabiliza en tanto 

es anterior a fecha del 

grado. (Ilegible Folio 222) 

El proponente NO 

SUBSANA

0 10,00 15 10 0 0,00 0 0

Responsable de la evaluación: MARY LUZ CARDENAS FONSECA

Cargo del (la) Responsable de la evaluación: Coordinadora Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

Dependencia: Ministerio de Cultura

Revisión apoyada Por : Karen Ariza Salazar y Lorena Inchima Chantre. Contratistas Fondo Colombia en Paz                              

FECHA: 19/02/2020

TABLA ANALISIS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

 TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA CERTIFICADA 

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES
OBSERVACIONESOBSERVACIONES

La Feria del Millon (Voluntaria) (28/10/2017 -

30/10/2017)

Grupo de Investigación EducArte (Estudiante 

adelantando trabajo de investigación)

 TOTAL EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA 
TUTOR NACIONAL 3: LAURA PAOLA FAJARDO 

LEAL

(Según Hoja de Vida: Licenciada en Educación 

Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua 

Castellana).  Diplomado "Educación y Paz"

INGRESO RETIRO TIEMPO REAL SERVICIO TOTAL 

MESES

                                                                      TOTAL EXPERIENCIA GENERAL

Requisitos del Contratista:  

Idoneidad:   Profesional en Artes, Ciencias Sociales, Humanas o Licenciatura en Educación Artística. 

Equivalencia título profesional: Cinco años de experiencia certificada en áreas artísticas.

Experiencia específica: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en las áreas artísticas o en el diseño, ejecución y 

evaluación de procesos de cualificación, y de estos, mínimo doce (12) meses en procesos relacionados con la primera infancia.

Se deja constancia que una vez verificada la idoneidad  y experiencia requerida, la persona propuesta NO CUMPLE con el perfil solicitado.

EXPERIENCIA

Maestria en Educación para la Paz- U 

Distrital. (Profesional en Humanidades y 

Lengua Castellana en proyecto de 

investigación)

Maestria en Educación para la Paz- U 

Distrital. (Profesional en Humanidades y 

Lengua Castellana en proyecto de 

investigación)

Maestria en Educación para la Paz- U 

Distrital. ("Apoyó las actividades academicas 

e investigativas desarrolladas por la Maestria")

Quinta y la Fundación Planeta Amor (Guía de 

la exposición y apoyo logistico evento) 

(11/3/2015 - 15/3/2015) 

Certificado de practica pedagogica IED 

Antonio José de Sucre (ilegible)

 -


